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4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES, REFERENTE A LA NORMATIVA SANITARIA. 

4.1. REGLAMENTO 852/2004, DE 29 DE ABRIL, RELATIVO A LA HIGIENE DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS. 

 

La preparación, transformación y venta de productos se realizará de tal forma que la higiene de los mismos 
sea preservada durante su transcurso. 

Las empresas del sector alimenticio identificarán cualquier aspecto de su actividad que sea determinante 
para garantizar la higiene de los alimentos y velarán porque se definan, se pongan en práctica, se cumplan 
y se actualicen sistemas eficaces de control adecuados, de acuerdo con los siguientes principios, en los que 
se basa el sistema ARCPC (análisis de riesgos y control de puntos críticos). 

Las autoridades competentes recomendarán a las empresas del sector alimentario la aplicación de las 
normas europeas de la serie EN 29000 como actuación complementaria a la aplicación de las normas 
generales de higiene. 

Todos los artículos, instalaciones y equipos que entren en contacto con los productos alimenticios estarán 
limpios y se adaptarán a lo establecido en el Capítulo V del Anexo II. 

Todo lo referente a los desperdicios producidos en el establecimiento cumplirá lo marcado en el Capítulo VI 
del Anexo II. 

En cuanto al suministro de agua potable, utilización de hielo, utilización de agua no potable para la 
producción de vapor, refrigeración y otros usos semejantes, no relacionados con los productos alimenticios, 
cumplirá lo marcado en los puntos del capítulo VII del Anexo II de la presente normativa. 

En lo referente a la higiene y formación del personal de trabajo, se cumplirá lo marcado en el capítulo VIII y 
XII del Anexo II. 

De la misma forma, las materias primas o ingredientes para productos finales cumplirán el Capítulo IX, X y XI 
del Anexo II de la presente normativa. 

4.2. R.D. 3484/2000, DE 29 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS DE 
HIGIENE PARA LA ELABORACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIO DE COMIDAS PREPARADAS. 

Ámbito de aplicación: 

El presente Real Decreto le será de aplicación al establecimiento conforme a lo indicado en su Artículo 1.2., 
en el supuesto que se produzca el suministro de comidas preparadas en el mismo. 

Es posible que se suministre junto con la bebida algún tipo de aperitivo como pueden ser frutos secos, 
aceitunas,… en todo caso, los productos alimenticios que se sirvan no sufrirán tratamiento alguno en el 
establecimiento, procediéndose a realizar su compra dentro de envase y en perfecto estado para su 
suministro. 

Condiciones de los establecimientos: 

El establecimiento que nos ocupa dispondrá de la documentación necesaria para poder acreditar al 
proveedor inmediato de las materias primas utilizadas y de los productos que se sirven. 

Los aparatos y útiles de trabajo destinados a entrar en contacto con las materias primas, productos 
intermedios y productos finales, estarán fabricados con materiales resistentes a la corrosión y fáciles de 
limpiar y desinfectar. 

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

1412170309517

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

JOSE JOAQUIN MARTIN CRESPO,

RAQUEL CHABRERA RUBIO,

REF. A.V.: D.S.L.

E
st

e 
d
o
cu

m
en

to
 e

s 
 c

o
p
ia

  
im

p
re

sa
  

d
el

  
o
ri
g
in

a
l f

ir
m

a
d
o
  

y 
 v

is
a
d
o
 c

o
n 

fir
m

a
 e

le
ct

ró
ni

ca
 e

n 
el

 

C
o
le

g
io

  
O

fic
ia

l  
d
e 

 A
rq

ui
te

ct
o
s 

 d
e 

 C
á
d
iz

 c
o
n 

nú
m

er
o
 1

4
1

2
1

7
0

3
0

9
5

1
7

, 
d
ep

o
si

ta
d
o
 e

n 
lo

s
a
rc

hi
vo

s 
co

le
g
ia

le
s.

 P
a
ra

 m
á
s 

in
fo

rm
a
ci

ó
n,

 c
o
ns

ul
te

 e
l s

el
lo

 Q
R
 e

n 
su

 a
p
lic

a
ci

ó
n 

m
ó
vi

l o
 d

e 
PC

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



 

PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DE ACTIVIDAD DE LOCAL PARA BAR-RESTAURANTE EN PARCELA 7 DE URB. “ATLANTERRA PLAYA” TARIFA (CÁDIZ)  
 58 

Para la limpieza de las instalaciones, equipos y recipientes que estén en contacto con los productos 
alimenticios, así como los locales en los que se ubiquen dichos productos alimenticios, el responsable del 
establecimiento contará o elaborará y aplicará un programa de limpieza y desinfección basado en el 
análisis de peligros, establecido en el artículo 10 del presente reglamento. Para la lucha contra plagas, el 
responsable del establecimiento contará o elaborará y aplicará un programa de desinfección y 
desratificación, basado en el análisis de peligros, del mencionado artículo 10.   

Las vajillas y cubiertos que no sean de un solo uso, serán higienizados con métodos mecánicos, provistos de 
un sistema que asegures su correcta limpieza y desinfección. 

Requisitos de las comidas preparadas: 

No se permitirá el contacto directo de los productos alimenticios con el suelo ni la presencia de animales. 

Dada la inexistencia de la actividad de la elaboración de los productos o al ser casi nula, existiendo 
únicamente las funciones de recepción y servicio de los productos alimenticios, no se dispone de un 
espacio especial reservado a tal fin; sin embargo, se tendrá muy en consideración los momentos en los 
cuales se produce dichas actividades, evitando en todo momento la coincidencia con actividades como 
la limpieza y desinfección de las superficies del establecimiento, evitando la contaminación de los 
alimentos. 

Los productos alimenticios servidos no necesitan de tratamiento térmico alguno. 

Condiciones del almacenamiento, conservación, transporte y venta: 

Los productos alimenticios serán almacenados en un espacio especialmente diseñado para tal fin y 
evitando en todo momento la contaminación de los mismos. 

Los productos de limpieza, desinfección, desinsectación, desratificación o cualquier sustancia peligrosa, se 
almacenará en lugar separado, donde no exista riesgo alguno de contaminación para los productos 
alimenticios y estará debidamente identificado. 

Los envases y recipientes utilizados para comidas preparadas se almacenarán protegidos de la 
contaminación, así como de los agentes naturales que puedan degradar las buenas condiciones del 
producto. 

4.3. R.D 202/2000, DE 11 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS RELATIVAS A 
LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS. 

Según el artículo 2, se define como manipulador de mayor riesgo a aquellos que cuyas prácticas de 
manipulación puedan ser determinantes en relación con la seguridad de los alimentos. 

Se consideran manipuladores de mayor riesgo los dedicados a las siguientes actividades: 

Elaboración y manipulación de comidas preparadas para venta, suministro y servicio directo al 
consumidor o a colectividades. 

Aquellas otras que puedan calificarse como de mayor riesgo por la autoridad sanitaria competente, 
según datos epidemiológicos, científicos o técnicos. 

Por lo que los trabajadores del establecimiento, al realizar operaciones de venta directa a los clientes, se 
considerarán manipuladores de mayor riesgo. 

Requisitos de los manipuladores de alimentos: 

Los manipuladores de alimentos de la empresa cumplen con los siguientes requisitos: 

Recibir formación en higiene alimentaria, según lo previsto en el artículo 4. 

Cumplir las normas de higiene en cuanto a actitudes, hábitos y comportamiento. 

Conocer y cumplir las instrucciones de trabajo establecidas por la empresa para garantizar la 
seguridad y salubridad de los alimentos. 

Mantener un grado elevado de aseo personal, llevar una vestimenta limpia y de uso exclusivo, y 
utilizar, cuando proceda, ropa protectora cubrecabezas y calzado adecuado. 

Cubrirse los cortes y las heridas con vendajes impermeables apropiados. 
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Lavarse las manos con agua caliente y jabón o desinfectante adecuado, tantas veces como lo 
requieran las condiciones de trabajo y siempre antes de incorporarse a su puesto, después de una 
ausencia o de haber realizado actividades ajenas a su cometido específico. 

Igualmente, durante el ejercicio de la actividad, los manipuladores no podrán: 

Fumar, masticar goma de mascar, comer en el puesto de trabajo, estornudar o toser sobre los 
alimentos ni realizar cualquier otra actividad que pueda ser causa de contaminación de los alimentos. 

Llevar puestos efectos personales que puedan entrar en contacto directo con los alimentos, como 
anillos, pulseras, relojes u otros objetos. 

Cualquier persona que parezca una enfermedad de transmisión alimentaria o que esté afectada, entre 
otras patologías, de infecciones cutáneas o diarrea, que puedan causar contaminación directa o indirecta 
de los alimentos con microorganismos patógenos, deberá informar sobre la enfermedad o sus síntomas al 
responsable del establecimiento, con la finalidad de valorar conjuntamente la necesidad de someterse a 
examen médico y, en caso necesario, su exclusión temporal de la manipulación de productos alimenticios. 

Las personas de las que el responsable del establecimiento sepa o tenga indicios razonables de que se 
encuentran en las condiciones referidas en el párrafo anterior, deberán ser excluidas de trabajar en zonas 
de manipulación de alimentos. 

Formación continuada de los manipuladores, según lo marcado en el artículo 4: 

Las empresas del sector alimentario garantizarán que los manipuladores de alimentos dispongan de una 
formación adecuada en higiene de los alimentos, de acuerdo con su actividad laboral. 

La formación y supervisión de los manipuladores de alimentos, estarán relacionadas con la tarea que 
realizan y con los riesgos que conllevan sus actividades para la seguridad alimentaria. Para ello, la empresa 
incluirá el programa de formación de los manipuladores de alimentos en el Plan de análisis de peligros y 
puntos de control crítico o lo aplicará como instrumento complementario de las GPCH. 

4.4. DECRETO ANDALUZ 189/2001, DE 4 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LOS PLANES 
DE FORMACIÓN DE LOS MANIPULADORES DE ALIMENTOS Y EL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y 
REGISTRO DE EMPRESAS Y ENTIDADES, QUE IMPARTAN FORMACIÓN EN MATERIA DE 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS. 

Todos los empleados, sin excepción alguna, llevarán a cabo el plan de formación realizado por empresa 
autorizada, de elección a cargo del gerente del establecimiento. 
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DATOS GENERALES 

DOCUMENTACIÓN 

Memoria, Presupuesto y Planos. 

 
ACTUACIÓN 

PROYECTO BÁSICO  Y DE ACTIVIDAD Parcela Nº7, Urb. “Atlanterra Playa” Tarifa (Cádiz) 

 
ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES 

Bar - Restaurante 

 
DOTACIONES Y NÚMERO TOTAL DE ELEMENTOS 

DOTACIONES NÚMERO 

Aforo en el interior del local (número de personas) 
Aforo en el superficie exterior abierta del local  (números de personas) 

8 
200 

Número de asientos - 

Superficie útil total del local  58,99 m² 

Acceso 1 

Ascensores No existen en proyecto 

Rampas No existen en proyecto 

Alojamientos No existen en proyecto 

Núcleos de aseos No existen en proyecto 

Aseos aislados 1 

Núcleos de duchas No existen en proyecto 

Duchas aisladas No existen en proyecto 

Núcleos de vestuarios No existen en proyecto 

Vestuarios aislados No existen en proyecto 

Probadores No existen en proyecto 

Plantas 1 

Puestos de personas con discapacidad  
(Sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educ. esp.) 

No existen en proyecto 

 
LOCALIZACIÓN

Parcela Nº7, Urb. “Atlanterra Playa” Tarifa (Cádiz) 

 
TITULARIDAD

Raquel Chabrera Rubio y José J. Martín Crespo 

 
PROMOTOR 

Kitesol y Mar, S.L.     

 
PROYECTISTAS 

Raquel Chabrera Rubio y José J. Martín Crespo  
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN 

 Ficha I. Infraestructuras y urbanismo 
 Ficha II. Edificios, establecimientos o instalaciones 
 Ficha III. Edificaciones de viviendas 
 Ficha IV. Viviendas reservadas para personas con movilidad reducida 
 Tabla 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento 
 Tabla 2. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso comercial 
 Tabla 3. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso sanitario 
 Tabla 4. Edificios, establecimientos o instalaciones de servicios sociales 
 Tabla 5. Edificios, establecimientos o instalaciones de actividades culturales y sociales 
 Tabla 6. Edificios, establecimientos o instalaciones de restauración 
 Tabla 7. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso administrativo 
 Tabla 8. Centros de enseñanza 
 Tabla 9. Edificios, establecimientos o instalaciones de transportes 
 Tabla 10. Edificios, establecimientos o instalaciones de espectáculos 
 Tabla 11. Edificios, establecimientos o instalaciones de uso religioso 
 Tabla 12. Edificios, establecimientos o instalaciones de actividades recreativas 
 Tabla 13. Garajes y aparcamientos 

 

OBSERVACIONES 

El presente documento garantiza el cumplimiento del D. 293/2009 en todos aquellos apartados que le 
son de aplicación. 

 

FECHA Y FIRMA 

Sevilla, Diciembre de 2.017 

 

 

 

Raquel Chabrera Rubio José J. Martín Crespo 
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FICHA II. ED

 

CONDICION

 
Descripción
 
Pavimentos
Material: So
Color: a de
Resbaladic
 
Pavimentos
Material: So
Color: a de
Resbaladic
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 Anchura de portilla 
alternativa para apertura por 
el personal de control del 
edificio.

---  0,90 m - No procede 

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 64. DB-SUA Anejo A) 

Vestíbulos 

Circunferencia libre no 
barrida por las puertas.  1,50 m  1,50 m - 1,50 m 

Circunferencia libre no 
barrida por las puertas frente 
a ascensor accesible. 

 1,50 m --- - 
No existen en 
el  proyecto 

Pasillos 

Anchura libre  1,20 m  1,20 m - 1,20 m 

Estrechamient
os puntuales 

Longitud  
 0,50 m  0,50 m - 

No existen en 
el  proyecto 

Ancho  
 1,00 m  0,90 m - 

No existen en 
el  proyecto 

Separación a 
puertas o 
cambios de 
dirección 

 0,65 m --- - 
No existen en 
el  proyecto 

 Espacio de giro libre al 
fondo de pasillos longitud > 
10 m

 1,50 m --- 1,20 m 

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67. DB-SUA Anejo A)

Anchura libre de paso de las puertas de 
entrada y huecos 

 0,80 m  0,80 m 
-  0,80 m 

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja 
de la puerta es  0,78 m

Ángulo de apertura de las puertas ---  90º -  90º 

Espacio libre horizontal a ambas caras de las 
puertas 

 1,20 m  1,20 m 
-  1,50 m 

Sistema de 
apertura o 
cierre 

Altura de la manivela De 0,80 m a 
1,20 m 

De 0,80 m a 
1,00 m - 1,00 m 

Separación del picaporte al 
plano de la puerta 

--- 0,04 m - 0.04 m 

Distancia desde el 
mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

 0,30 m --- -  0,30 m 

 Puertas 
transparentes 
o acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 mm. o 
acristalamientos laminares de seguridad 

Señalización horizontal en 
toda su longitud 

De 0,85 m a 
1,10 m 
De 1,50 m a 
1,70 m 

De 0,85 m a 
1,10 m 
De 1,50 m a 
1,70 m 

- 
No existen en 
el proyecto 

 Ancho franja señalizadora  
perimetral (1) --- 0,05 m 

No existen en 
el proyecto 

(1) Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de 
mecanismo de accionamiento 
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 Puertas de 
dos hojas

Sin mecanismo de 
automatismo y coordinación, 
anchura de paso mínimo en 
una de ellas. 

 0,80 m  0,80 m - 0.85 m 

 Puertas 
automáticas

Anchura libre de paso  0,80 m  0,80 m -  0,80 m 

Mecanismos de minoración 
de velocidad 

--- � 0,5 m/s 
- No existen en 

el proyecto 

VENTANAS 

No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

 

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES 

ACCESO A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2.1.d), DB-SUA 9)

No existen en el proyecto 

ESCALERAS (Rgto. Art. 70. DB-SUA 1)

No existen en el proyecto 

RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 72. DB-SUA 1)

No existen en el proyecto 

TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71. Art. 73)

No existen en el proyecto 

ASCENSORES ACCESIBLES (art. 74 y DB-SUA Anejo A)

No existen en el proyecto 

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. 
TÉCNICA 

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76. DB-SUA 9 y Anejo A)

No existen en el proyecto 

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. 
TÉCNICA 

ASEOS DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA (Rgto. Art. 77. DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotación 
mínima 

 Aseos 
aislados  

1 aseo 
accesible por 

cada 10 
inodoros o 
fracción 

1 aseo 
accesible 
(inodoro y 

lavabo)  

- --- 

 Núcleos 
de aseos  

1 aseo 
accesible por 

cada 10 
inodoros o 
fracción 

1 aseo 
accesible 
(inodoro y 

lavabo)  

- --- 

 Núcleos 
de aseos 
independient
es por  sexo 

 --- 

1 inodoro y 1 
lavabo por 

cada núcleo 
o  

1 aseo aislado 
compartido 

- 
1 aseo aislado 

compartido 
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 Aseos 
aislados y 
núcleos de 
aseos 

 --- 

1 inodoro y 1 
lavabo por 

cada núcleo 
o  

1 aseo aislado 
compartido 

-  

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla 
justificativa correspondiente. 

Puertas (1) 
 Correderas 

 Abatibles hacia el exterior 

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia 

Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m Ø  1,50 m - Ø  1,50 m 

Lavabo 
(sin pedestal) 

Altura cara superior 
 0,85 m 

De 0,70 m a 
0,80 m 

- 
De 0,70 m a 

0,80 m 

Espacio libre 
inferior 

Altura 
 0,70 m 

De 0,70 m a 
0,80 m 

- 
De 0,70 m a 

0,80 m 

Profundidad 
 0,50 m --- -  0,50 m 

Inodoro 

Espacio de transferencia 
lateral (2) 

 0,80 m  -  0,80 m 

Fondo desde el paramento 
hasta el borde frontal 

 0,75 m  0,70 m -  0,75 m 

Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 
0,50 m 

De 0,45 m a 
0,50 m 

- 
De 0,45 m a 

0,50 m 

Altura del pulsador (gran 
superficie o palanca) 

De 0,70 m a 
1,20 m 

De 0,70 m a 
1,20 m 

- 
De 0,70 m a 

1,20 m 

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados. 

Barras 
Separación entre barras 

inodoro 
De 0,65 m a 

0,70 m 
--- 

- 
De 0,65 m a 

0,70 m 

 Diámetro sección circular De 0,03 m a 
0,04 m 

De 0,03 m a 
0,04 m 

- 
De 0,03 m a 

0,04 m 

 Separación al paramento u 
otros elementos 

De 0,045 m a 
0,055 m 

 0,045 m 
- 

De 0,045 m a 
0,055 m 

 Altura de las barras De 0,70 m a 
0,75 m 

De 0,70 m a 
0,75 m 

- 
De 0,70 m a 

0,75 m 

 
Longitud de 
las barras 

  0,70 m 
--- -  0,70 m 

 

 Verticales para apoyo. 
Distancia medida desde el 

borde del inodoro hacia 
delante. 

--- = 0,30 m - = 0,30 m 

 Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la 
transferencia lateral. En aseos de uso público las dos. 

 Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 
0,40 m. 

Grifería (3) 
Alcance horizontal desde el 

asiento 
---  0,60 m -  0,60 m 
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FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO 

     

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80. DB-SUA 9 y Anejo A)

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 
0,80 m 
La altura de los elementos en voladizo será  2,20 m

PUNTOS DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES (Rgto. Art. 81. DB-SUA Anejo A)

El proyecto contempla un punto de atención accesible en una de las mesas de trabajo, garantizando las 
exigencias establecidas en la normativa de aplicación. 

EQUIPAMIENTOS COMPLEMENTARIOS (Rgto. Art. 82)

No existen en el proyecto.  

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS 
EDIFICIOS 

NORMATIVA DB-SUA DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. 
TÉCNICA 

APARCAMIENTOS (Rgto. Art. 90. DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación 
mínima 

No existen en el proyecto. El proyecto no interviene aparcamientos 

Zona de 
transferencia 

Batería 

Independ. Esp. libre 
lateral 1,20m --- 

- 

Compartida --- Esp.libre later.  
 1 40 m 

- 
 

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico 

Accesorios 
Altura de accesorios y 

mecanismos 
--- 

De 0,70 m a 
1,20 m 

- 
De 0,70 m a 

1,20 m 
 

 Espejo 

 Altura 
borde inferior 

 Orientable 
 10º sobre la 

vertical 

---  0,90 m - 0,85 m 

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización 

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea 
obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado con sistema de alarma. 

En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual 
se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un punto de control que permita a la 
persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de 
personas. 

       

VESTUARIOS, DUCHAS Y PROBADORES (Rgto. Art. 78. DB-SUA 9 y Anejo A)

No existen en el proyecto.  

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79. DB-SUA 9 Anejo A)

No existen en el proyecto.  
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Línea Esp. libre 
trasero  3,00 
m 

--- 
- 

 

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 
 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede 

cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del 
terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de las disposiciones 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de 
manera motivada, los artículos o apartados de cada normativa que resultan de imposible cumplimiento y, 
en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los 
parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como 
las soluciones propuestas. 

 En cualquier caso, aun cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se 
mejoran las condiciones de accesibilidad preexistentes, para la cual se disponen, siempre que ha resultado 
posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción detallada de las 
características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de 
conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del 
resto, de cuya consideración la presente Ficha justificativa es documento acreditativo.

 

FECHA Y FIRMA 

 
Sevilla, Diciembre de 2.017 

   
 
 
 

 
 

Raquel Chabrera Rubio   Jose J. Martín Crespo 
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6. CALIFICACIÓN AMBIENTAL (SEGÚN REGLAMENTO DE 
CALIFICACIÓN AMBIENTAL, DECRETO 297/1995, DE 19 DE 

DICIEMBRE) Y ESTUDIO ACÚSTICO DEL CONJUNTO (SEGÚN 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA EN ANDALUCÍA, DECRETO 6/2012, DE 17 DE ENERO) 

 

El presente documento se redacta con el fin de estudiar los riesgos ambientales previsibles derivados de la 
actividad, y llevar a cabo la previsión de las instalaciones y reformas necesarias a ejecutar en el objeto del 
proyecto para que queden totalmente garantizadas las medidas correctoras necesarias. 

Nos encontramos que dentro de las Categorías sometidas a Instrumentos de Prevención y Control Ambiental 
registradas en el Anexo I, de la Ley 7/2007, aparece el uso establecido para el establecimiento de la 
presente memoria, 13.32- “Restaurantes, cafeterías, pubs y bares”, siendo el instrumento a aplicar en dicho 
local el de Calificación Ambiental (CA). 

6.1. OBJETO DE LA ACTIVIDAD. 

La actividad que se desarrolla en el local es de Bar-Restaurante, con horario normal de apertura y cierre de 
6:00 a 2:00 h, considerando lo establecido en la Orden de 25 de Marzo de 2002, por la que se regulan los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
con una política medioambiental fundamentalmente, dada la situación y el entorno del conjunto, dirigida a 
lograr los siguientes objetivos: 

Fomentar un comercio respetuoso con el Medio Ambiente y su entorno. 

Formar y sensibilizar a los empleados en su responsabilidad con el Medio Ambiente. 

Incrementar las actuaciones de recuperación y conservación de las instalaciones para 
optimizar su uso. 

Ser ejemplo de protección del Medio Ambiente. 

Cumplir la legislación medioambiental aplicable. 

Implantar buenas prácticas encaminadas a la gestión medioambiental preventiva. 

6.2. EMPLAZAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO. 

El local se encuentra situado en la parcela 7 de la U.A.- 5  Urb. Atlanterra en Tarifa (Cádiz), con una 
superficie construida de 92,29 m² (281,48 m³), con los siguientes linderos: 

- Oeste: Viario de acceso a Urb. “Atlanterra Playa”. 

- Sur: Paseo Marítimo.  

- Este: Jardines Urb. “Atlanterra Playa”. 

- Norte: Local colindante en Parcela Nº7 de Urb. “Atlanterra Playa” Tarifa (Cádiz) 

Dispone de suministro de agua potable, asegurando de esta manera que quedan atendidas las 
necesidades del mismo. 

El local se sitúa en la urbanización Atlanterra, con predominio de edificaciones de 4 plantas, en el cual 
predomina el uso residencial. Las distancias a las que se encuentran estas edificaciones son: adosada por 
una medianera a local destinada al uso discoteca, alejado de los bloques de apartamentos. Industria 
calificada no existe en toda la población ni en radio de unos 10 km, así como tampoco infraestructura de 
transporte que pueda llegar a ser importante foco emisor de ruido a tener en cuenta para el estudio 
acústico. 

Con respecto a la zona acústica en la que se encuentra situado el conjunto, al no estar establecida esta, 
según el artículo 5.5 del Real Decreto 1367/2007, “las áreas acústicas vendrán delimitadas por el uso 
característico de la zona”, considerándose por tanto como “Sector del territorio con predominio de suelo de 
uso comercial“. 

 

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

1412170309517

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

JOSE JOAQUIN MARTIN CRESPO,

RAQUEL CHABRERA RUBIO,

REF. A.V.: D.S.L.

E
st

e 
d
o
cu

m
en

to
 e

s 
 c

o
p
ia

  
im

p
re

sa
  

d
el

  
o
ri
g
in

a
l f

ir
m

a
d
o
  

y 
 v

is
a
d
o
 c

o
n 

fir
m

a
 e

le
ct

ró
ni

ca
 e

n 
el

 

C
o
le

g
io

  
O

fic
ia

l  
d
e 

 A
rq

ui
te

ct
o
s 

 d
e 

 C
á
d
iz

 c
o
n 

nú
m

er
o
 1

4
1

2
1

7
0

3
0

9
5

1
7

, 
d
ep

o
si

ta
d
o
 e

n 
lo

s
a
rc

hi
vo

s 
co

le
g
ia

le
s.

 P
a
ra

 m
á
s 

in
fo

rm
a
ci

ó
n,

 c
o
ns

ul
te

 e
l s

el
lo

 Q
R
 e

n 
su

 a
p
lic

a
ci

ó
n 

m
ó
vi

l o
 d

e 
PC

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



 

PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DE ACTIVIDAD DE LOCAL PARA BAR-RESTAURANTE EN PARCELA 7 DE URB. “ATLANTERRA PLAYA” TARIFA (CÁDIZ)  
 70 

6.3. DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO Y DEFINICIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 

Este establecimiento de uso “Bar-restaurante” consta del espacio principal de venta y estancia de público y 
de los aseos. 

El local tiene un cerramiento ejecutado mediante revestimiento exterior, citara exterior, aislamiento, 
cámara, citara interior y revestimiento interior. 

 
El forjado superior de cubierta está resuelto por elementos prefabricados de chapa armada apoyadas en la 
estructura existente. 

 

6.4. CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LA ACTIVIDAD ASÍ COMO LOS NIVELES DE EMISIÓN 
PREVISIBLE. 

Los niveles acústicos característicos estimados (niveles de emisión previsibles) que se pueden producir en la 
actividad que va a desarrollar el conjunto son aproximadamente y dependiendo de la consideración de 
local son de entorno a los 83 dBA (según Anexo VIII. Niveles globales de presión sonora Leq, de la 
Ordenanza Municipal de Sevilla de Protección del Medio Ambiente en Materia de Ruidos y Vibraciones, 
para el uso de Bar-Cafetería sin música).   

Los objetivos de calidad, para ruidos aplicables a áreas de sensibilidad acústica, que nos marca el Decreto 
6/2012 de 17 de enero, en su artículo 9 Tabla I, en lo referente a áreas urbanizadas existentes, son: 

Tipo de área acústica Índices de Ruido 
Ld Le Ln 

Sectores del territorio con predominio de suelo de 
uso residencial. 

65 65 55 

Comparando estos datos con los niveles acústicos estimados que se emiten en la actividad a desarrollar, sin 
contar con el aislamiento acústico de los cerramientos, podemos decir que el local supera los objetivos de 
calidad de esta área acústica, por lo que habrá que tener en cuenta el aislamiento acústico de sus 
cerramientos para garantizar la protección contra el ruido. 
 

Se presentará anexo a este proyecto el estudio acústico preoperacional donde se justifique y garantice el 
cumplimiento de las condiciones de protección contra el ruido. 
 
6.5. MAQUINARIA, EQUIPOS Y PROCESO PRODUCTIVO A UTILIZAR. 

En lo referente a la maquinaria, equipos y proceso productivo a utilizar no existe ningún tipo de maquinaria 
que pueda producir residuos o riesgos medioambientales. Las utilizadas en el establecimiento son las 
normales para mantener los productos alimenticios en perfecto estado de conservación, así como los 
referentes a mantener un estado de higiene óptimo de los utensilios utilizados para el servicio de dichos 
productos. 

6.6. MATERIALES EMPLEADOS, ALMACENADOS Y PRODUCIDOS. 

No existen materiales que los hagan perjudiciales para el medioambiente. Los utilizados en dicho 
establecimiento serán los referentes al servicio de Bar-Cafetería, y por tanto de carácter alimenticio, 
estando dotado de toda la maquinaria necesaria para la correcta conservación de los mismos. 

6.7. COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL DEL ESTABLECIMIENTO Y RIESGOS AMBIENTALES 
PREVISIBLES. 

En este apartado se va a analizar la interacción entre el establecimiento y el entorno en el que desarrolla su 
actividad, una relación que se explica a través de los aspectos medioambientales que se detallan y las 
medidas que se toman para reducir los impactos que pueda provocar, de forma que sea sostenible la 
actividad a desarrollar con el medio ambiente. 

6.7.1. Aspectos y riesgos medioambientales previsibles. 

Ruidos y vibraciones: No existe ningún tipo de maquinaria exterior que pueda generar este tipo de riesgo. 

Todas las maquinarias utilizadas tanto en Aseos como en Almacenes o incluso en el espacio de Atención al 
Público, se encuentran situadas dentro de dichos espacios e independientes de cualquier otra estancia.  
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Emisiones atmosféricas: La única emisión atmosférica es la derivada de los trabajos en el espacio de trabajo 
del personal profesional.  

Utilización del agua y vertidos líquidos: El consumo de agua será controlado y se llevará a cabo las medidas 
oportunas para su optimización, que se recogen en el apartado siguiente “Medidas correctoras 
propuestas”. 

El vertido se conduce a través de la red de saneamiento del conjunto a la red general del municipio, siendo 
los normales para este tipo de usos y entrando dentro de los permitidos.  

Es por ello que este aspecto no se ha considerado como significativo, según los criterios aplicables de 
magnitud y gravedad. 

Generación, almacenamiento y eliminación de residuos: Diferenciando entre: 

Residuos urbanos: que serán entregados a los servicios municipales para su gestión. 

Residuos especiales: (Tóner,…) residuos que serán separados de la basura para que sean 
gestionados. 

Residuos peligrosos: (pilas, tubos fluorescentes, envases de productos peligrosos de limpieza), que 
son entregados a un gestor autorizado. 

Almacenamiento de productos: Existe espacios destinado a cámaras y botelleros, en los cuales existen los 
medios adecuados para la correcta conservación de los productos. 

Medidas correctoras propuestas. 

Al objeto de conseguir una mejora sustancial en la reducción y optimización de los consumos del 
establecimiento, generar menos residuos, y lograr una mejor relación de la actividad con el entorno, se 
tomarán las siguientes medidas medioambientales: 

Realización de cursos de implantación de sistemas de gestión medioambiental a los 
trabajadores del establecimiento. 

Incorporar un apartado de temas medioambientales en todas las reuniones del personal. 

Fomento de los entornos naturales culturales e históricos de la zona a través de folletos 
turísticos. 

Compra de papel reciclado y utilización del mismo a dos caras para todo tipo de impresos de 
uso interno y la utilización del correo electrónico para comunicaciones internas, reduciendo la 
impresión a lo estrictamente necesario. 

Reducción de consumos de agua y energía eléctrica con las siguientes prácticas: 

Instrucciones al personal para el apagado de luces y optimización del uso de aparatos 
eléctrico. 

Instalación en zonas comunes de temporizadores de iluminación. 

Instalación de bombillas y lámparas de bajo consumo en todas las instalaciones del local. 

Instalación de grifos monomando con sistemas de reducción de caudal y cisternas de 
doble pulsación. 

Colocación de paneles informativos de sensibilización a los trabajadores para optimizar el 
consumo de agua. 
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6.8. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

En el establecimiento se establecerá un programa ambiental para lograr los objetivos que se establezcan 
para la mejora continua de la gestión medioambiental. Al objeto de lograr una mejora sustancial en la 
reducción y optimización de los consumos y de la generación de residuos para lograr una mejor relación 
con el entorno, se propone las siguientes medidas: 

- Optimización del consumo de energía eléctrica: 

Comprobación del consumo mensual de KW para detectar cualquier posible anomalía. 

- Optimización del consumo de agua: 

Comprobación del consumo mensual para detectar cualquier tipo de anomalía. 

- Sensibilización de los trabajadores: 

Sensibilización a los trabajadores para fomentar el consumo responsables de las energías no 
renovables así como el disfrute de los entornos naturales y culturales cercanos con el 
máximo respeto a los mismos para lograr su óptima conservación insistiendo en la necesidad 
de la colaboración de todos para lograr los objetivos comunes de la sociedad en la 
preservación de nuestro entorno. 
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7. REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA. 

 

Según el artículo 3 del mencionado reglamento (Decreto 283/95), en su apartado 1.1., los residuos 
producidos por la actividad desarrollada en el establecimiento se incluyen dentro de los residuos sólidos 
urbanos y que en el apartado a) clasifica como “residuos sólidos que constituyen basuras domiciliarias o se 
generen por las actividades comerciales o de servicios, así como los procedentes de la limpieza viaria o de 
los parques y jardines”. 

Desarrollando el Título III de la ley de Protección Ambiental, en el apartado de Calidad Ambiental, es de 
aplicación en la actividad en estudio el presente reglamento. 

En general se cumplirá con lo especificado en el citado Reglamento, y en especial, se tendrá en cuenta las 
siguientes normas: 

Los residuos sólidos derivados del normal funcionamiento de la actividad, se almacenarán en 
recipientes impermeables y tendrán cierre hermético. 

Los residuos que por su forma, tamaño o características no sean susceptibles de almacenarse en el 
recipiente anteriormente descrito, serán almacenados en recipientes o contenedores 
especialmente adaptados para este fin, almacenándose dichos residuos en lugar seguro y 
apartado de la zona de trabajo hasta su colocación en los contenedores del servicio municipal de 
basuras. 

La retirada de los residuos a los contenedores del servicio municipal de recogida de residuos sólidos 
se realizará diariamente y en horarios adecuados.  

8. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO. (REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL) 

El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los 
lugares de trabajo, determinando el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados 
de las condiciones de trabajo. 

Son las normas reglamentarias las que fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas 
preventivas, a través de normas mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. 

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por "lugares de trabajo" las áreas del centro de trabajo, 
edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de 
su trabajo. 

8.1. CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO (ANEXO I): 

8.1.1. Seguridad estructural 

El local del lugar de trabajo posee la estructura y solidez adecuada para el uso al que se destina, quedando 
ello reflejado en los apartados anteriores, ya que cumple con la normativa aplicable a dichos elementos y 
con la correspondiente al uso de la actividad de Hostelería. 

8.1.2. Espacios de trabajo y zonas peligrosas 

Los espacios del conjunto destinados a zona de trabajo, cumplen con los 2,5 m de altura libre, y son 
superiores en superficie a los 2 m² exigibles por trabajador y a los 10 m³ de volumen no ocupado. 

El mobiliario dispuesto ha sido el adecuado para que el trabajador pueda de forma segura, en condiciones 
de bienestar y con el suficiente espacio libre desarrollar su actividad, así como evitar riesgos de caídas o de 
cualquier otra clase. 
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8.1.3. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas 

Los suelos de estos locales serán de gres o material a determinar por Dirección Facultativa, siendo en 
cualquier caso de clase 2 conforme a la tabla 1.2 SUA1.  

Su resistencia al deslizamiento es la adecuada para la actividad que va a desarrollarse, no presentando 
irregularidades, desniveles ni pendientes peligrosas.  

No son por tanto necesarias barandillas de protección o seguridad al no existir desniveles superiores a 55 cm 
y desarrollarse toda la actividad al mismo nivel. 

Los huecos de las paredes no suponen riesgo de caída alguna, ya que los locales de trabajo, al igual que 
todo el conjunto, se desarrollan en planta baja. 

8.1.4. Tabiques, ventanas y vanos 

No existen en los locales tabiques transparentes o translúcidos, ni tabiques acristalados. Tampoco existen 
ventanas ni vanos de iluminación cenital. 

Las ventanas son practicables desde el suelo, y las operaciones de abertura y cierre pueden realizarse de 
forma segura. 

8.1.5. Vías de circulación 

Por las características de la actividad a desarrollar, no es necesario delimitar vías de circulación en los 
locales. El ancho de las puertas de acceso es superior a la dimensión mínima de 0,80 metros marcada por el 
Real Decreto. 

8.1.6. Puertas y portones 

Las puertas de entradas son transparentes, cumpliendo con las características establecidas en el DB-SUA2. 

8.1.7. Rampas, escaleras fijas y de servicio 

En las zonas de trabajo, ni en el conjunto, existen rampas ni escaleras. 

8.1.8. Escalas fijas 

No existen. 

8.1.9. Escaleras de mano 

La actividad que va a desarrollarse no exige el uso de escaleras de mano. 

8.1.10. Vías y salidas de evacuación 

En cualquier caso, la salida de cualquier local de trabajo está siempre expedita, y comunica directamente 
con el espacio exterior, como ya ha quedado reflejado en el apartado correspondiente al cumplimiento de 
seguridad contra incendios, cumpliendo con todas las dimensiones y recorridos exigidos por la normativa. 

8.1.11. Condiciones de protección contra incendios 

Los lugares de trabajo se ajustan a lo dispuesto en la normativa que es de aplicación sobre condiciones de 
protección contra incendios (se adjunta justificación y planos en apartados anteriores). 

El lugar de trabajo existente está equipado adecuadamente para la protección contra incendios, dichos 
dispositivos están colocados en lugares de fácil acceso y debidamente señalizados, según decreto. 

8.1.12. Instalación eléctrica 

Los lugares de trabajo se ajustan a lo dispuesto en la normativa que le es de aplicación, desarrollado en el 
Proyecto, por técnico competente en la materia (se adjunta justificación y planos en apartados anteriores). 

La instalación, desarrollada conforme a lo dispuesto en el Proyecto Técnico, asegura la ausencia de 
cualquier tipo de riesgo derivado de la instalación. 
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8.1.13. Minusválidos 

No existen trabajadores en el local que presenten ningún grado de discapacidad. En cualquier caso, el 
local es accesible. 

8.2. ORDEN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO (ANEXO II) 

Todas las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo, ya sean de normal 
circulación o previstas para la evacuación en casos de emergencia, permanecen libres de obstáculos. 

Todo lugar de trabajo o local de servicio, y sus respectivos equipos e instalaciones, se limpian y se lleva a 
cabo su mantenimiento de forma periódica, garantizando unas condiciones de trabajo adecuadas. 

8.3. CONDICIONES AMBIENTALES EN LOS LUGARES DE TRABAJO (ANEXO III) 

Dicho espacio está dotado de ventilación directa con el exterior, por lo que no se trata de un recinto 
cerrado, disponiendo de protecciones para la radiación solar directa y garantizando así unas condiciones 
ambientales adecuadas para el desarrollo del trabajo a realizar y cumpliendo las condiciones impuestas en 
el Anexo III. 

Además de esto, se ha dispuesto en todo el local, un sistema de climatización que garantiza la correcta 
renovación y acondicionamiento del aire interior, en función de su ocupación y uso, cumpliendo con las 
condiciones de ventilación reguladas en la Tabla 2.1 de la IT-IC-02 del Reglamento de Instalaciones de 
Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, aun siendo las dimensiones de las ventanas existentes 
las suficientes para garantizar la ventilación necesaria. 

8.4. ILUMINACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO (ANEXO IV) 

Para cumplimentar lo establecido en el R.D. 486/1997, sobre materia de Seguridad y Salud en los lugares de 
trabajo, se garantizará un “nivel moderado” de iluminación que supere el nivel mínimo de 300 lux en la zona 
de atención al público. Con la instalación de alumbrado existente se alcanzan unos niveles de iluminación 
media superiores a los mínimos exigidos, además de esto, el local dispone de iluminación natural, dotando 
al mismo de unas condiciones de visibilidad más agradables y adecuadas. 

La instalación en cuanto a circuitos y tipos de protección cumple lo dispuesto en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, y en especial todo lo relativo a la protección contra posibles riesgos 
eléctricos. 

8.5. SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO (ANEXO V) 

El local cuenta con todos los servicios higiénicos y de descanso necesarios dentro del propio local. Los aseos 
constan de espejo y lavabo con agua potable corriente, jabón y toallas individuales, además de un inodoro 
con descarga automática de agua y papel higiénico, además de recipientes especiales y cerrados para el 
uso exclusivo del personal. Por las características del trabajo a realizar y el número previsto de trabajadores 
no es necesaria la instalación de duchas, vestuarios ni locales de descanso. 

8.6. MATERIAL Y LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS (ANEXO VI) 

El conjunto dispone de botiquín de primeros auxilios, adecuado en cuanto a cantidad y características de 
la actividad que se desarrolla en el conjunto, conteniendo como mínimo: desinfectantes y antisépticos 
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y 
guantes desechables. Se revisará y se repondrá lo usado. 

No se dispone de local de primeros auxilios, ya que el nº de trabajadores es inferior al mínimo exigido para la 
existencia de este. 
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9. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO
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1. GENERALES 

Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999 de 5.11.99, de la Jefatura de Estado. BOE 6.11.99. 
Instrucción 11 de Septiembre 2000, BOE 21.09.00** 
Ley 24/2001, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 
Ley 53/2002, de 30.12.02, BOE 31.12.02** 
R.D. 314/2006, de 17.03.06, BOE 28.03.06** 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
R.D. 410/2010, de 31.03.10, BOE 22.04.10** 
Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 
Ley 9/2014, de 9.05.14, BOE 10.05.14** 
Ley 20/2015, de 14.07.15, BOE 15.07.15** 

Código Técnico de la Edificación. 
R.D. 314/2006, de 17.03.2006, del Mº de Vivienda. BOE 28.03.2006, BOE 
25.01.08* 
R.D. 1371/2007, de 19.10.2007, del Mº de Vivienda. BOE 23.10.07, BOE 
20.12.07 *, BOE 18.10.08 ** 
Orden VIV/984/2009 Mº Vivienda. BOE 23.04.09, BOE 23.09.09 * 
R.D. 173/2010, de 19.02.2010, del Mº de Vivienda. BOE 11.03.10 ** 
R.D. 410/2010, de 31.03.2010, del Mº de Vivienda. BOE 22.04.10 ** 
Sentencia de 4 de mayo de 2010. Sala Tercera del Tribunal Supremo, BOE 
30.07.2010 ** 
Ley 8/2013, de 26.06.13, BOE 27.06.13** 
Orden FOM1635/2013, de 10.09.13, BOE 12.09.13** 
Orden FOM 588/2017, de 15.06.17, BOE 23.06.17** 

2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Código Técnico de la Edificación. 
(segun disposiciones normativas anteriores) 
Contenido:  
Parte I  
Parte II. Documentos Básicos. DB  

Registro General del Código Técnico de la Edificación. 
Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio, por la que se regula el Registro 
General del Código Técnico de la Edificación. BOE 19.06.08 
R.D. 410/2010, de 31.03.2010, BOE 22.04.10 ** 

2.1.- SE Seguridad Estructural  

CTE DB SE Seguridad Estructural. 

- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

CTE DB SE-AE Acciones en la Edificación. 

Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y  
Edificación (NCSR-02). 
R.D. 997/2002, de 27.09.02, del Ministerio de Fomento. BOE 11.10.02 
R.D. 637/2007, de 18.05.07, BOE 02.06.07** 

- ESTRUCTURAS ACERO

CTE DB SE-A Acero aplicado conjuntamente con los “DB SE 
Seguridad Estructural” y “DB SE-AE Acciones en la Edificación”; 

Instrucción de Acero Estructural (EAE-2011) 
Real Decreto 751/2011, de 27.05.11, del Ministerio de la Presidencia. BOE 
23.06.2011 

- ESTRUCTURAS HORMIGÓN.  

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
R.D. 1339/2011, de 3.10.11, por el que se deroga el Real Decreto 
1630/1980, de 18 de julio, sobre fabricación y empleo de elementos 
resistentes para pisos y cubiertas 

Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008, de 18.06.08, del Ministerio de la Presidencia. 
BOE 22.8.08. BOE 24.12.08* 
Sentencia TS 27.09.12, BOE 1.11.12** 

- ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 

CTE DB SE-F Fábrica, aplicado conjuntamente con los DB SE 
Seguridad Estructural y DB SE-AE Acciones en la Edificación 

- ESTRUCTURAS DE MADERA 

CTE DB-SE-M Estructuras de Madera, aplicado conjuntamente con los 
DB SE Seguridad Estructural y DB SE-AE Acciones en la Edificación 

2.2.- SI Seguridad en caso de Incendio 

CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 
- SI 1 Propagación interior 
- SI 2 Propagación exterior 
- SI 3 Evacuación de ocupantes 
- SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 
- SI 5 Intervención de los bomberos 
- SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
R.D. 1942/1993, de 05.11.93, del Mº de Industria y Energía. BOE 14.12.93. 
BOE 7.05.94*.  
Orden 16.04.98, BOE 28.04.98** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y 
Competitividad. BOE 12.06.17, entrada en vigor 12/12/2017, que derogará 
el RD 1942/1993. 

Reglamiento de Seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales. 
R.D. 2267/2004, de 03.12.04 Mº de Industria, Turismo y Comercio. BOE 
17.12.2004. BOE 05.03.05* 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
resistencia frente al fuego. (“Euroclases” de reacción y resistencia al 
fuego) 
R.D. 842/2013, de 31.10.13, del Mº de Presidencia. BOE 23.11.2013 

2.3.- SU Seguridad de Utilización  

CTE DB SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
- SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
- SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de 

atrapamiento 
- SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
- SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 

inadecuada 
- SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones 

con alta ocupación 
- SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
- SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos 

en movimiento 
- SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción 

del rayo 
- SUA 9 Accesibilidad 

2.4.- HS Salubridad 

CTE DB HS Salubridad  

- HS 1 Protección frente a la humedad  
- HS 2 Recogida y evacuación de residuos  
- HS 3 Calidad del aire interior  
- HS 4 Suministro de agua 
- HS 5 Evacuación de aguas  
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2.5.- HR Protección frente al Ruido 

Ley del  Ruido. 
Ley 37/2003, de 17.11.03. Jefatura del Estado. BOE 276 18/11/2003. 
R.D.L. 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 
R.D. 1513/2005, de 16.12.05 BOE 17.12.05** 
R.D. 1367/2007, de 19.10.07. BOE 23.10.07**.  
R.D. 1038/2012, de 21.11.12 BOE 26.07.12** 
R.D.L. 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 
Sentencia 161/2014, de 7.10.14, BOE 29.10.14** 

DB-HR Protección frente al ruido 
Real Decreto 1371/2007, de 19.10.2007, del Mº de Vivienda. BOE 
23.10.07, BOE 20.12.07*. BOE 25.01.08*.  
Real Decreto 1675/2008, de 17.10.08, BOE 18.10.08**  
Orden VIV/984/2009, de 15.04.09, BOE 23.04.09** 

2.6.- HE Ahorro de Energía 

CTE DB HE Ahorro de energía. 

- HE-0 Limitación del consumo energético 
- HE-1 Limitación de la demanda de energía. 
- HE-2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE) 
- HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones de ilumi-nación.  
- HE-4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  
- HE-5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.  

3. INSTALACIONES     
    ___ 

3.1.-ABASTECIMIENTO DE AGUA  

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua. 
Orden de 28.07.74, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 02.10.74,  
Orden 20.06.75, BOE 30.06.1975**,  
Orden 23.12.75, BOE 03.01.76** 

Diámetro y espesor mínimo de los tubos de cobre para instalaciones 
interiores de suministro de agua. 
Resolución de 14.02.80, de la Dir. Gral. de Energía. BOE 07.03.80 

Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 
D. 120/1991, de 11.06.91, de la Cª de la Presidencia. BOJA 10.09.91,  
D.135/1993, de 7.09.93, BOJA 21.10.1993** 
D. 9/2011, de 18.01.2011, BOJA 2.02.2011** 
D. 327/2012, de 10.07.2012, BOJA 13.07.2012** 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, Mº de la Presidencia. BOE 
21.02.2003. BOE 4.03.03*.  
ORDEN SCO/1591/2005, de 30.05, BOE 2.06.05** 
Orden SCO/778/2009, de 17.03.09, BOE 31.03.09** 
R.D. 1120/2012, de 20.07.12, BOE 29.08.12** 
Orden SSI/304/2013, de 19.02.13, BOE 27.02.13** 
R.D. 742/2013, de 27.09.13, BOE 11.10.13** 
Orden DEF/2150/2013, de 11.11.13, BOE 19.11.13** 
Real Decreto 314/2016, de 29.07.16, BOE 30.07.16** 

3.2.-APARATOS ELEVADORES

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos 
R.D. 2291/1985, de 08.11.85, BOE 11.12.85 
R.D. 1314/1997, de 1.08.97, BOE 30.09.97** 
R.D.560/2010, de 07.05.10, BOE 22.05.10** 
R.D.88/2013, de 8.02.13, BOE 22.02.13 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 
ascensores existente 
R.D. 57/2005, de 21.01.05, BOE 4.02.05 
R.D. 88/2013, de 08.02.13, BOE 22.02.13 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de 
ascensores y componentes de seguridad para ascensores. 
Real Decreto 203/2016, de 20.02.2016, Mº de Industria, Energía y Turismo. 
BOE 25.05.2016  

Regulación de la aplicación del reglamento de aparatos de elevación y 
su manutención en la comunidad autónoma andaluza. 
Orden de 14.11.86 de la Cª de Fomento y Turismo.  BOJA 25.11.86 

Aplicación de la Directiva del Consejo de las C.E. 84/528/CEE, sobre 
aparatos elevadores y de manejo mecánico. 
(Directiva 84/528/CE derogada por Directiva 95/16, de 29 de Junio) 
R.D 474/1988, de 30.03.88, del Mº de Industria y Energía. BOE 20.05.88 

Adaptación de los aparatos elevadores al D.293/2009, de 7.7.09, de 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
medificación y el transporte en Andalucía. 
D. 293/2009 de 07.07.09  BOJA 21.07.09 

Instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. 
Res. de 3.04.97 de la Dir. Gral. de Tecnología y Seguridad Industrial  BOE 
23.04.97. BOE 23.05.97* 

Directiva del parlamento y del consejo 95/16 CE sobre ascensores. 
R.D. 1314/1997, de 01.09.97 del Mº de Industria y Energía. BOE 30.09.97 
BOE  28.07.98*  
BOE 13.08.99**.  
BOE 4.02.05**.  
BOE 11.10.08** (a partir del 29 de diciembre de 2009) 

Regulación de la obligatoriedad de instalación de puertas de cabina,  
así como de otros dispositivos complementarios de seguridad en los 
ascensores existentes  
D.178/1998 de 16.09.98 de la Cª de Trabajo e Industria BOJA 24.10.98 
D. 274/1998, de 15.12.98, BOJA 20.05.00** 
D. 180/2001, de 24.07.01, BOJA 18.09.01** 

Instrucciones Técnicas Complementarias  
ITC-MIE-AEM1 
Orden 23.09.1987 del Mº de Industria y Energía BOE 6.10.1987 BOE 
12.05.88*  
Orden 11.10.88, BOE 21.10.88** 
Orden 25.07.91, BOE 11.09.91** 
R.D. 88/2013, de 08.02.13, BOE 22.02.13 

ITC-MIE-AEM-1.
Res. de 27.04.92, de la Dirección General de Política Tecnológica. BOE 
15.05.92 

ITC-MIE-AEM-2, del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre desmontables para obra u otras 
aplicaciones.  
R.D. 836/2003 de 27.06.03, del Mº de Ciencia y Tecnología.  BOE 
17.07.03. BOE 23.01.04* 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10 

ITC-MIE-AEM-3, referente a carretillas automotoras de manutención. 
Orden de 26.05.89, del Mº de Industria y Energía. BOE 09.06.89 

ITC-MIE-AEM-4 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas móviles autopropulsadas. 
R.D. 837/2003 de 27.06.03, del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 17.07.03. 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10 

3.3.-INSTALACIONES  AUDIOVISUALES. 

Instalación de antenas receptoras en el exterior de inmuebles. 
Decreto de 18.10.57, de la Presidencia del Gobierno. BOE 18.11.57 

Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de 
televisión por cable 
Decreto 1306/1974 de 2.05.1974 de la Presidencia del Gobierno 
BOE15.05.74 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de la red 
telefónica conmutada (RTC) y requisitos mínimos de conexión de las 
instalaciones privadas de abonado. 
Real Decreto 2304/1994, de 02.12.94, del Mº de Obras Públicas 
Transportes y Medio Ambiente. BOE 22.12.94 
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Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación. 
R.D. Ley  1/1998 de 27.02.98 de la Jefatura de Estado BOE 28.02.98.  
Resolución 26.03.98, BOE 3.04.98 ** 
Ley 38/1999, de 05.11.99, BOE 6.11.99** 
Resolución 1.11.01, BOE 24.11.01** 
Ley 10/2005, de 14.06.05, BOE 15.06.05** 
Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 

Reglamento por el que se establecen los requisitos para la 
comercialización, puesta en servicio y uso de equipos radioeléctricos, 
y se regula el procedimiento para la evaluación de la conformidad, la 
vigilancia del mercado y el régimen sancionador de los equipos de 
telecomunicación 
R.D. 188/2016, de 6.05.16, BOE 10.5.16 

Ley General de Telecomunicaciones 
Ley 9/2014, de 09.05.14. BOE 10.05.14, BOE 17.05.14* 
R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 
R.D. 381/2015, de 14.05.15, BOE 28.05.15** 
Orden PRE/2516/2015, de 26.11.15, BOE 28.11.15** 
Sentencia 20/2016, de 4.02.16, BOE 7.03.16** 
R.D. 330/2016, de 9.09.16, BOE 15.09.16** 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones 
R.D. 346/2011, de 11 de marzo, Mº de Industria, Turismo y Comercio. BOE 
01.04.11, BOE, 18.10.11* 
Orden ITC/1644/2011, de 10.06.11, BOE 16.06.2011** 
R.D. 805/2014, de 19.09.14, BOE 24.09.14** 

3.4.-CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE.  

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas 
R.D. 138/2011, de 4.02.11, BOE 8.03.11, BOE 28.07.11* 
R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 

Disposiciones de aplicación en la Directiva del Consejo de las CE 
90/396/CEE sobre aparatos de gas. 
R.D.1428/1992, de 27.11.92, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. 
BOE 05.12.92, BOE 23.01.93*, BOE 27.01.93*  
R.D. 276/1995, de 24.02.95, BOE 27.03.95** 

Requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente 
alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos. 
R.D. 275/1995, de 24.02.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 27.03.95, 
BOE 26.05.95*.  

Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE)  
R.D. 1027/2007, de 20.07.07, del Ministerio de la Presidencia. BOE 
29.08.07, BOE 28.02.08* 
R.D. 1826/2009, de 27.11.09, BOE 11.12.09** 
R.D.  249/2010, de 5.03.10, BOE 18.03.10** 
R.D. 238/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13**  BOE 05.09.2013* 
R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 

LEGIONELOSIS

Medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitarias de 
instalaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis y se crea 
el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Andalucía. 
D. 287/2002, de 26.11.02, de la Consejería de Salud. BOJA nº 144, de 
07.02.02. 
D.298/2007, de 18.12.07, BOJA 8.01.08** 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis 
R.D. 865/2003, de 04.07.03, del  Mº Sanidad y Consumo. BOE 18.07.2003. 
R.D. 830/2010, de 25.06.10, BOE 14.07.2010** 

3.5.- ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 

Condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas 
y centros de transformación. 
R.D. 337/2014, de 09.05.2014, del Mº de Industria, Energía y Turismo. 
BOE 09.06.2014. 
Orden 6.07.84, BOE 1.08.84** 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantía de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.  
Orden de 6.07.84 del Ministerio de Industria y Energía. BOE 1.08.84  
Orden 18.10.84, BOE 25.10.84** 
Orden 27.11.87, BOE 5.12.87** 
Orden 23.06.88, BOE 05.07.88* 
Orden 16.04.91, BOE 24.04.91** 
Orden 10.03.00, BOE 24.03.00** 

Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de transformación. 
Resolución de la Dirección General de Energía de 19.06.84 del Mº de 
Industria y Energía. BOE 26.06.84.  

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con 
conductores aislados bajo canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18.01.88, de la Dirección General de Innovación 
Industrial B.O.E. 19.02.88., BOE 29.04.88* 

Transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
R.D. 1955/2000, de 1.12.00 BOE 27.12.00. BOE 13.03.01*.  
Orden 30.05.01, BOE 19.06.01** 
Resolución 20.12.01, BOE 28.12.01** 
ORDEN ECO/797/2002, de 22.03.02, BOE  13.04.02** 
Sentencia 16.10.03, BOE 8.12.03** 
R.D. 2351/2004, BOE 24.12.04, de 23.12.04** 
Circular 1/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 
Circular 2/2005, de 30.06.05, BOE 17.08.05** 
R.D. 1545/2005, de 2.12.05, BOE 23.12.05** 
R.D.1634/2006, de 29.12.06, BOE 30.12.06** 
R.D. 616/2007, de 11.05.07, BOE 12.05.07** 
R.D. 661/2007, de 25.05.07, BOE 26.05.07** 
Circular 1/2008, de 7.02.08, BOE 21.02.08** 
R.D. 325/2008, de 29.02.08, BOE 4.03.08** 
R.D. 1578/2008, de 26.09.08, BOE 27.09.08** 
R.D.485/2009, de 03.04.09, BOE 4.04.2009** 
R.D. 1011/2009, de 19.06.09, BOE 20.06.09** 
R.D. 198/2010, de 26.02.10, BOE 13.03.10** 
R.D. 1699/2011, de 18.11.11, BOE 8.12.11** 
R.D. 1718/2012, de 28.12.12, BOE 14.01.13** 
R.D. 1048/2013, de 27.12.13, BOE 30.12.13** 
Resolución 10.06.15, BOE 29.06.15** 
R.D.900/2015 de 9.10.15, BOE 10.10.15** 
R.D. 1073/2015, de 27.11.15, BOE 28.11.15** 
R.D. 1074/2015, de 27.11.15, BOE 4.12.15** 
R.D. 56/2016, de 12.02.16, BOE 13.02.16** 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
e  Instrucciones técnicas complementarias ITC BT. 
R.D. 842/2002, de 02.08.02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
BOE18.09.02.  
Sentencia T.S. 17.02.04, BOE 05.04.04** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
R.D. 1053/2014, de 12.12.14, BOE 31.12.14** 

Procedimiento de puesta en servicio y materiales y equipos a utilizar 
en instalaciones temporales de ferias y manifestaciones análogas. 
Instrucción 31.03.04, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. BOJA 
19.4.04. 
Instrucción 29.12.06, BOJA 22..01.07** 

Modelo de memoria técnica de diseño de instalaciones eléctricas de 
baja tensión 
Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. BOJA 14.01.2004.  
Orden 26.03.07, BOJA 24.04.07** 
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Modelo de certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. BOJA 02.12.2003 
Orden 24.10.05, BOJA 7.11.05** 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
R.D. 1890/2008, de 14.11.08, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. BOE19.11.08 

Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de 
ENDESA Distribución.  
Resolución 05.05.2005, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. 
BOJA 7-6-2005, BOJA 18.04.06 

Régimen de inspecciones periódicas de instalaciones eléctricas de 
baja tensión. 
Orden 17.05.07 BOJA 16.06.07. 

3.6.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO  

Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de 
saneamiento de poblaciones. 
Orden de 15.09.86, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 24.09.86. 
BOE 28.02.87* 

Criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental. 
R.D. 817/2015, de 11.09.15, BOE 12.09.15 BOE 28.11.15* 
R.D. 638/2016, de 9.12.16, BOE 29.12.16** 

Reglamento de vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio 
Público-Terrestre 
Decreto 109/2015, de 17.03.15, BOJA 12.05.15 
Resolución 6.05.16, BOJA 25.05.16 

3.7.-SANIDAD - PISCINAS 

Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo 
D. 23/1999, de 23.02.99 
BOJA 25.03.99 

Criterios Técnicos-Sanitarios de las Piscinas 
RD. 742/2013, de 27.09.13 
BOE 11.10.13 

Criterios Técnicos-Sanitarios de las Piscinas en Andalucía 
Instrucción 01/2014, de 17.01.14 

3.8.-APARATOS A PRESIÓN 

Reglamento de Aparatos a Presión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE-AP (1 a 17)  
R.D. 2060/2008, de 12.12.08 
BOE 28.10.09* 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.5.10** 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los 
recipientes a presión simples 
R.D. 108/2016, de 18.03.16, BOE 22.03.16 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los 
equipos a presión 
R.D. 207/2015, de 24.07.15, BOE 2.09.15  

3.9.-COMBUSTIBLES
Reglamento de instalaciones petrolíferas. 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre BOE 27.01.95.  
BOE 20.04.95* 
R.D. 2201/1995, de 28.12.95, BOE 16.02.96** 
R.D. 1427/1997, de 15.09.97, BOE 23.10.97** 
R.D. 1562/1998, de 17.07.98, BOE 08.08.98** 
R.D. 1523/1999, de 1.10.99, BOE 22.10.99** 
R.D. 365/2005, de 8.04.05, BOE 27.04.05** 
R.D. 1416/2006, de 1.12.06, BOE 25.12.06** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 

Instrucción técnica complementaria MI-IP3 “Instalaciones petrolíferas para 
uso propio” 
R.D 1427/1997 de 15.09.97 del Mº de Industria y Energía BOE 23.10.97  
BOE 24.01.98* 
R.D. 1523/1999, de 1.10.99, BOE 22.10.99** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 

Normas aclaratorias para las tramitaciones a realizar de acuerdo con 
el Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos (aprobado mediante R.D. 919/2006). 
Instrucción de 22.02.07, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. BOJA nº 57, de 21.03.07 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

R.D. 919/2006, de 28 de julio, del Mº de Industria, Turismo y Comercio. 
BOE nº 211, de 04.09.06.  
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 
BOJA 21.03.07**. 

3.10.- ENERGÍAS RENOVABLES 

CTE DB HE-4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  

CTE DB HE-5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.  

Fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía 
Ley 2/2007, de 27.03.07. BOJA 10.04.07 
Decreto-Ley 3/2009, de 22.12.09, BOJA 24.12.09** 
D. 169/2011, de 31.05.11, BOJA 9.06.11** 
Decreto-Ley 2/2013, de 15.01.13, BOJA 17.01.2013** 
Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.14, BOJA 30.04.14** 
Ley 3/2014, de 1.10.14, BOJA 9.10.14** 

Reglamento de Fomento de Energías Renovables y Ahorro Energético 
de Andalucía 
D. 169/2011, de 31.05.11, BOJA 9.06.11** 
D. 2/2013, de 15.01.13, BOJA 17.01.13** 
Orden 9.12.14, BOJA 16.12.14** 
D.83/2016, de 19.04.16, BOJA 2.06.16** 

Normas e instrucciones complementarias para la homologación de 
paneles solares. 

Orden de 28 de julio de 1980, del Mº de Industria y Energía. BOE nº 198, 
de 18.08.80,  
Orden ITC/71/2007, de 22.01.07, BOE 26.01.07** 
Orden IET/401/2012, de 28.02.12, BOE 2.03.12** 
Orden IET/2366/2014, de 11.12.2014, BOE 18.12.14** 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los 
sistemas solares para agua caliente y climatización. 

Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. BOE. 25.04.81 
Orden 2 de Marzo de 1982, BOE 05.03.82** 

Especificaciones técnicas de diseño y montaje de instalaciones 
solares térmicas para producción de agua caliente 
Orden de 30.03.91. BOJA 23.04.91. BOJA 17.05.91* 

Conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

R.D. 1699/2011, de 18.11.11, del Mº de Economía. BOE 8/12/2011 
R.D. 900/2015 de 9.10.15. BOE 10.10.2015** 

Procedimiento de puesta en servicio de las instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red.  
Instrucción 21.01.04, BOJA 9.02.04 
Instrucción de 12.05.06. BOJA 19.06.06** 
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Normas complementarias conexión instalaciones generadoras de 
energía eléctrica. (Normas complementarias para la obtención de 
punto de conexión de generadores fotovoltaicos o de otra naturaleza, 
contemplados en el RD 436/2004, de 12 de marzo, de potencia no 
superior a 100 kW, susceptibles de conectarse a la red de distribución 
de baja tensión). 
(RD 436/2004 derogado en la forma indicada por RD 661/2007, de 
25.05.07) 
Resolución de 23.02.2005, de la Dir. Gral de Industria, Energía y Minas. 
BOJA 22.03.2005 

Procedimientos administrativos referidos a las instalaciones de 
energía solar fotovoltaica andaluzas 
D .50/2008, de 19.02.08. BOJA 4.03.08 
D. 9/2011, de 18.01.11 BOJA 02.02.11** 
D.83/2016, de 19.04.16, BOJA 02.06.16** 

Caducidad de de los puntos de conexión otorgados por las 
compañías distribuidoras a las instalaciones generadoras 
fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión  
Resolución de 14.11.2007, de la Dir. Gral de Industria, Energía y Minas. 
BOJA 4.12.07 

Especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas 
andaluzas 
Orden de 26.03.07. BOJA 24.04.07. BOJA 18.05.07* 

Regulación de la actividad de producción de energía eléctrica en 
regimen especial 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. BOE 26.05.07, BOE 25.07.07*, 
BOE 26.07.07* 
R.D. 1028/2007, de 20.07.07, BOE 1.08.07** 
Orden ITC/2749/2007, de 27.09.07, BOE 29.09.07** 
Resolución 27 de septiembre 2007, BOE 29.09.07** 
R.D. 222/2008, de 15.02.08, BOE 18.03.08** 
Resolución 14 de Mayo 2008, BOE 24.06.08** 
Resolución 14 de Julio 2008, BOE 22.07.08** 
R.D. 1578/2008, de 26.09.08, BOE 27.09.08** 
R.D. 1011/2009, de 19.06.09, BOE 20.06.09** 
Circular 9 de Julio de 2009, BOE 31.07.09** 
Orden ITC/3519/2009, de 28.12.09, BOE 31.12.09** 
R.D. 198/2010, de 26.02.10, BOE 13.03.10** 
R.D. 1003/2010, de 05.08.10, BOE 06.08.10** 
R.D.1565/2010, de 19.11.10, BOE 23.11.10** 
R.D. 1614/2010, de 7.12.10, BOE 8.12.10 ** 
R.D.L. 14/2010, de 23.12.10, BOE 24.12.10** 
Orden ITC/688/2011, de 30.03.11, BOE 31.03.11** 
R.D. 1544/2011, de 31.10.11, BOE 16.11.11** 
R.D. 1699/2011, de 18.11.11, BOE 8.12.11** 

Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica 
con autoconsumo y de producción con autoconsumo 

R.D. 900/2015, de 9.10.15. BOE 10.10.2015 
Resolución 23.12.15, BOE 30.12.15 

Aplicación del Real Decreto 661/2007 
Instrucción de 20.06.07. BOJA 17.07.07. 

3.11.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
R.D. 1942/1993, de 05.11.93, del Mº de Industria y Energía. BOE 14.12.93. 
BOE 7.05.94*.  
BOE 28.04.98** 
R.D. 560/2010, de 7.05.10, BOE 22.05.10** 

3.12.- INSTALACIONES ESPECIALES.  

Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC 
MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 
y MIE APQ-7. 
RD 379/2001, de 6.4.01 Mº Ciencia y Tecnología BOE 10.5.01. BOE 
19.10.01* 

RD 2016/2004, de 11.10.04, BOE 23.10.04** 
R.D. 105/2010, de 5.02.10, BOE 18.3.10** 

RD 656/2017, de 23.06.17 Mº de Economía, Industria y Competitividad, 
BOE 25.07.17 En vigor a partir de 25.10.17 

4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS _______________ 

4.1 MARCADO “CE” 

DISPOSICIONES PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN, EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 89/106/CEE. 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre,  BOE 09.02.1993.  
Orden 1.08.95, BOE 10.08.95** 
R.D. 1328/1995 BOE 28.07.1995. BOE 19.08.1995** 
Orden 29.11.01, BOE 7.12.01** 
Orden CTE/2276/2002, de 4.09.02, BOE 17.09.02 
R.D. 312/2005, de 18.03.05, BOE 2.04.05 

DISPOSICIONES DEL Mº DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA SOBRE 
ENTRADA EN VIGOR DEL MARCADO CE PARA DETERMINADOS 
MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN.  

BOE 11.04.01 Orden de 3 de abril de 2001  

(Cementos) 

BOE 7.12.01 Orden de 29 de Noviembre de 2001

(Plantas elevadoras de aguas, geotextiles, 
instalaciones, sistemas fijos de extinción de 
incendios, etc) 

BOE 30.05.02 Resolución 6 de Mayo de 2002 

(Sistemas fijos de lucha contraincendios, 
paneles de yeso, aislamientos, cales, aditivos 
para hormigón, etc) 

BOE 17.09.02 Orden CTE/2276/2002 

(Anclajes metálicos, sistemas de 
acristalamiento, kits de tabiquería interior, 
sistemas de impermeabilización de cubiertas, 
etc)

BOE 31.10.02 Resolución 3 de Octubre de 2002 

(Baldosas, adoquines y bordillos de piedra 
natural, sistemas fijos de protección contra 
incendios, cales, etc) 

BOE 19.12.02 Resolución 26 de Noviembre de 2002 

(Ampliación y modificación de Orden 
CTE/2267/2002) 

BOE 06.02.03 Resolución 16 de Enero de 2003 

(Adhesivos para baldosas, áridos ligeros, 
columnas y báculos alumbrado, juntas 
elastoméricas, etc) 

BOE 28.04.03 Resolución 14 de Abril de 2003 

(Áridos, chimeneas, pozos de registro, 
sistemas de detección, tableros derivados de 
la madera, etc ) 

BOE 11.07.03 Resolución 12 de Junio de 2003 

(Otras ampliaciones de la Orden 29 de 
Noviembre de 2001 ) 

boe 31.10.03 Resolución 10 de Octubre de 2003 

(Herrajes, pates para pozos, columnas y 
báculos alumbrado, sistemas de detección, 
otras ampliaciones Orden 29.11.01) 

BOE 11.02.04 Resolución 14 de Enero de 2004 

(Elementos auxiliares fábricas de albañilería, 
adoquines de hormigón, áridos, otras 
ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 6.04.04 Resolución 16 de Marzo de 2004 

(Anclajes metálicos hormigón, sistemas de 
cubierta traslúcida, conectores y placas 
dentadas, etc) 
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BOE 16.07.04 Resolución 28 de Junio de 2004 

(Sistemas fijos de lucha contra incendios, 
puertas industriales, piezas para fábrica de 
albañilería, etc) 

BOE 29.11.04 Resolución 25 de Octubre de 2004 

(Paneles compuestos autoportantes, 
componentes específicos de cubiertas, etc) 

BOE 19.02.05 Resolución 1 de Febrero de 2005 

(Sistemas fijos de luchas contra incendios, 
aislamientos, cales, otras ampliaciones Orden 
29.11.01 , etc) 

BOE 28.06.05 Resolución 6 de Junio de 2005 

(Piezas de fábrica de albañilería, etc) 
BOE 21.10.05 Resolución 30 de Septiembre de 2005 

(Paneles compuestos ligeros autoportantes, 
productos de protección contra el fuego, etc) 

BOE 1.12.05 Resolución 9 de Noviembre de 2005 

(Sistemas detección, vidrios, sistemas de control 
de humo , otras ampliaciones Orden 29.11.01, 
etc) 

BOE 10.06.06 Resolución 10 de Mayo de 2006 

(Columnas alumbrado, sistemas de detección, 
laminados decorativos, otras ampliaciones Orden 
29.11.01, etc) 

BOE 20.12.06 Resolución 13 de Noviembre de 2006 

(Columnas alumbrado, sistemas de detección, 
herrajes, otras ampliaciones Orden 29.11.01, 
etc)

BOE 05.05.07 Resolución 17 de Abril de 2007 

(Columnas alumbrado, sistemas de detección, 
cementos, otras ampliaciones Orden 29.11.01, 
etc)

BOE 02.06.08 Resolución 13 de Mayo de 2008 

(Columnas alumbrado, sistemas de detección, 
cementos, otras ampliaciones Orden 29.11.01, 
etc)

BOE 02.10.08 Resolución 15 de Septiembre de 2008 

(Kits aislamiento exterior, paneles madera 
prefabricados, otras ampliaciones Orden 
CTE/2267/2002, etc) 

BOE 20.05.09 Resolución 5 de Mayo de 2009 

(Sistemas detección, herrajes, tuberías de 
gres, otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 12.01.10 Resolución 21 de Diciembre de 2009 

(Sistemas detección, cementos, otras 
ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 

BOE 03.06.10 Resolución 17 de Mayo de 2010 

(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 
BOE 28.09.10 Resolución 31 de Agosto de 2010 

(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 
BOE 29.03.11 Resolución 4 de Marzo de 2011 

(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 
BOE 19.10.11 Resolución 3 de Octubre de 2011 

(otras ampliaciones Orden 29.11.01, etc) 
BOE 27.12.11 Resolución 15 de Diciembre de 2011 

BOE 21.07.12 Resolución 6 de Julio de 2012 

BOE 27.04.13 Resolución 18 de Abril de 2013 

BOE 30.08.13 Resolución 19 de Agosto de 2013 

BOE 24.10.14 Resolución 17 de Octubre de 2014 

BOE 17.03.15 Resolución 2 de Marzo de 2015 

BOE 10.09.15 Resolución 1 de Septiembre de 2015 

BOE 7.12.15 Resolución 23 de Noviembre de 2015 

BOE 28.04.16 Resolución 19 de Abril de 2016 

BOE 29.06.16 Resolución 21 de Junio de 2016 

BOE 23.11.16 Resolución 3 de Noviembre de 2016 

BOE 28.04.17 Resolución 6 de Abril de 2017 

Actualización listados disponible en: 

http://www.ffii.es/puntoinfomcyt/directivas.asp?directiva=89/106/cee#traspo
sicion 

Las resoluciones contienen listados actualizados y refundidos de las 
órdenes anteriores a las que amplian y/o modifican. 

4.2.-CEMENTOS Y CALES 

Normalización de conglomerantes hidráulicos. 
Orden de 24.06.64, del Mº de Industria y Energía. BOE 08.07.64  

BOE 14.01.66** Instrucciones para la aplicación de la Orden 24.06.64 

Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados.  
Real Decreto 1313/1988, de 28.10.88, Mº Industria y Energía. BOE 
04.11.88  

Orden PRE/3796/2006, de 11.12.03, BOE 14.12.06** 

Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 
R.D. 256/2016, de 10.06.2016, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). Ministerio de la Presidencia 

4.3.-ACEROS

Especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados 
longitudinalmente. 
Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y 
Energía. BOE.  14.01.86, B.O.E. 13.02.86* 

Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y 
artículos diversos construidos o fabricados con acero u otros 
materiales férreos. 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y 
Energía. BOE 03.01.86.  

Orden 13.01.99, BOE 28.01.99** 

Disposiciones aplicables en todo lo que no se oponga a regulación 
posterior. 

4.4.-CERÁMICA 

Disposiciones específicas para ladrillos de arcilla cara vista y tejas 
cerámicas. 

Res.15.06.88, de la Dir. Gral. de Arquitectura y Vivienda. BOE 30.06.88 

Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 
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5. OBRAS      
       

5.1.-CONTROL DE CALIDAD 

Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública. 

D.67/2011, de 05.04.11, BOJA 19.04.11 

Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de las 
Entidades de Control de Calidad de la Edificación y a los Laboratorios 
de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. 

R.D. 410/2010, de 31.03.10, Mº de la Vivienda, BOE 22.04.10 

5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. 

D. 3652/1963, de 26.12.63, de la Presidencia del Gobierno. BOE 11.01.64 
Disposición aplicable en todo lo que no se oponga a regulación posterior. 

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 
Industrial. 

R.D. 2200/1995, de 28.12.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 06.02.96, 
BOE 6.03.96* 
R.D. 85/1996, de 26.01.96, BOE 21.02.96** 
R.D. 411/1997, de 21.03.97, BOE 26.04.97** 
Sentencia 33/2005, de 17.02.05, BOE 22.03.05** 
R.D.338/2010, de 19.03.10, BOE 7.04.10** 
R.D. 1715/2010, de 17.12.10, BOE 8.01.11** 
Sentencia 29.06.11, BOE 16.08.11 
Sentencia TS 27.02.12, BOE 23.03.12 
R.D. 239/2013, de 5.04.13, BOE 13.04.13** 
R.D. 1072/2015, de 27.11.15, BOE 14.12.15** 

5.3.-PROYECTOS Y  DIRECCIÓN DE OBRAS 

Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas.

Orden de 29.02.1944 del Mº de la Gobernación. BOE 01.03.44, BOE 
03.03.44* 

Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación.
D. 462/ 1971, de 11.03.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 24.03.71   
BOE 07.02.85** 

Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencia en las obras de 
edificación. 
Orden de 09.06.1971, del Mº de la Vivienda. BOE 17.06.71.  
BOE 06.07.71* 

Certificado Final de la Dirección de Obras de edificación.
Orden de 28.01.1972, del Mº de la Vivienda. BOE 10.02.72. BOE 25.02.72* 

Cédula habitabilidad edificios nueva planta. 

D. 469/1972 de 24.2.72 del Mº de la Vivienda  BOE 06.03.72.  
R.D. 1320/1979, de 10.05.79, BOE 07.06.79** 
R.D. 129/1985, de 23.01.85, BOE 07.02.85** 

Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que sea 
obligatorio un Estudio de seguridad e higiene en el trabajo. 

Orden de 20.09.86, del Mº de Trabajo y Seguridad Social. BOE 13.10.86 
BOE 31.10.86* 

Estadísticas de Edificación y Vivienda. 

Orden de 29.05.89, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno. BOE 31.05.89 

5.4.-CONTRATACIÓN

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14.11.11, BOE 16.11.11, BOE 3.02.12* 
Orden EHA/3479/2011, de 19.12.11, BOE 23.12.11** 
Ley 7/2012, de 27.12.2012, BOE 28.12.2012** 
RDL 4/2013, de 22.02.2013, BOE 23.02.2013** 
Ley 8/2013, de 26.06.2013, BOE 27.06.2013** 
RDL 8/2013, de 28.06.2013, BOE 29.06.2013** 
Ley 10/2013, de 24.07.2013, BOE 25.07.2013** 
Ley 14/2013, de 27.09.2013, BOE 28.09.2013** 
Ley 20/2013, de 9.12.2013, BOE 10.12.2013** 
Orden HAP/2425/2013, de 23.12.2013, BOE 27.12.2013** 
Ley 25/2013, de 27.12.2013, BOE 28.12.2013** 
RDL 1/2014, de 24.01.2014, BOE 25.01.2014** 
Orden SSI/1075/2014, de 16.06.2014, BOE 25.06.2014** 
Orden SSI/1076/2014, de 16.06.2014, BOE 25.06.2014** 
Orden HAP/1392/2014, de 25.07.2014, BOE 31.07.2014** 
Ley 2/2015, de 30.03.2015, BOE 31.03.2015** 
Ley 25/2015, de 28.07.2015, BOE 29.07.2015** 
Ley 31/2015, de 9.09.2015, BOE 10.09.2015** 
RDL 10/2015, de 11.09.2015, BOE 12.09.2015** 
RD 814/2015, de 25.09.2015, BOE 25.09.2015** 
Ley 40/2015, de 1.10.2015, BOE 2.10.2015** 
Resolución 23.12.2015, BOE 30.12.2015** 
Orden HAP/2846/2015, de 29.12.2015, BOE 31.12.2015** 
Resolución 16.03.2016, BOE 17.03.2016** 
Resolución 6.04.2016, BOE 8.04.2016** 
RD 55/2017, de 3.02.2017, BOE 4.02.2017** 
Ley 9/2017, de 8.11.2017, BOE 9.11.2017** entrada en vigor 9/03/2018, 
que derogará el RD Legislativo 3/2011 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
Real Decreto 1098/2001, de 12.10.01, del Mº de Hacienda. BOE, 26.10.01. 
BOE.13.12.01*, BOE 08.02.02* 
Orden HAC/0914/2003, de 9.04.03, BOE 16.04.03** 
Orden ECO/0204/2004, de 23.01.04, BOE 07.02.04** 
Orden EHA/4314/2004, de 23.12.04, BOE 3.01.05** 
Orden EHA/1077/2005, de 31.03.05, BOE 26.04.05** 
Orden EHA/1307/2005, de 29.04.05, BOE 13.05.05** 
RD 817/2009, de 8.05.09, BOE 15.05.09** 
Orden HAP/1046/2012, de 15.06.2012, BOE 29.06.2012** 
RD 773/2015, de 28.08.2015, de 05.09.2015** 

Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
Ley 32/2006, de 18.10.06, de Jefatura del Estado. BOE 19.10.06.  
R.D. 1109/2007, de 24.08.07 BOE 25.08.07**. 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 

Procedimiento de habilitación del Libro de Subcontratación, regulado 
en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la Construcción. 

Orden 22.11.07 Cª Empleo.  BOJA 20.12.07.     

6. PROTECCIÓN     
      

6.1.-ACCESIBILIDAD. 

Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
R.D. Legislativo 1/2013, de 29.11.13, del Mº de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad BOE 03.12.2013 
R.D. 1056/2014, de 12.12.14, BOE 23.12.14** 
Ley 12/2015, de 24.06.15, BOE 25.06.15** 

Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 
D. 293/2009, de 07.07.09, de la Consejería de la Presidencia. BOJA 
21.07.09 
Orden 9.01.12, BOJA 19.01.12** 
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Derechos y atención a las personas con discapacidad en Andalucía 
Ley 4/2017, de 25.09.17, BOJA 4.10.17 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados
Orden VIV/561/2010, Mº de Vivienda, BOE 11.03.10. 

6.2.-MEDIO AMBIENTE  

NORMATIVA AMBIENTAL NACIONAL 
Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
LEY 34/2007, de 15.11.07. BOE 16.11.07, BOE 04.07.14** 
Ley 51/2007, de 26.12.07, BOE 27.12.07** 
R.D. Legislativo 1/2008, de 11.01.08, BOE 26.01.08** 
R.D. 100/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 
R.D. 102/2011, de 28.01.11, BOE 29.01.11** 
R.D. Legislativo, de 1.07.11, BOE 2.07.11** 
R.Decreto-Ley 8/2011, de 1.07.11, BOE 7.07.11** 
R.D. 455/2012, de 5.03.12, BOE 6.03.12 
Ley 11/2014, de 3.07.14, BOE 4.07.14 
Ley 33/2015, de 21.09.15 BOE 22.09.15** 
R.D. 115/2017, de 17.02.17, BOE 18.02.17** 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ley  21/2013, de 9.12.13, BOE 11.12.13 

NORMATIVA AMBIENTAL ANDALUZA 

Reglamento de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
D. 297/1995, de 19.12.95, de la Cª de la Presidencia. BOJA 11.01.96 

Reglamento de la Calidad del Aire. 
D.239/2011, de 12.07.11, BOJA 4.08.11 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
LEY 7/2007, de 9 de julio, de la Consejería de Presidencia. BOJA 20.07.07.  
Ley 1/2008, de 27.11.08, BOJA 11.12.08** 
Ley 9/2010, de 30.07.10, BOJA 22.09.10** 
Decreto 356/2010, de 3.08.10, BOJA 11.08.10** 
Decreto-Ley 5/2014, de 22.04.2014, BOJA 30.04.2014** 
Decreto-Ley 3/2015, de 03.03.2015, BOJA 11.03.2015**, BOJA 20.03.15* 
Ley 3/2015, de 29.12.2015, BOJA 12.01.2016** 

Regulación Autorizaciones Ambientales Unificadas y modificación de 
Ley GICA 
D. 356/2010, de 3 de agosto, de la Cª de M. Ambiente. BOJA 11.08.10  
D. 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12** 

Regulación de la autorización ambiental integrada y se modifica 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada. 
Decreto 5/2012, de 17.01.12, BOJA 27.01.12 

Reglamento de protección de la calidad del cielo nocturno 
D. 357/2010, de 3 de agosto, de la Cª de M. Ambiente BOJA 13.08.10 
Decreto 6/2012, de 17.01.12, de BOJA de 06.02.2012** 

Reglamento de Protección Contra la Contaminación Acústica de 
Andalucía 
Decreto 6/2012, de 17.01.12, BOJA de 06.02.2012 
BOJA, 3.04.2013* 

Aguas residuales urbanas 
R.D.- 305Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 
Resolución 30.01.96, BOE 3.02.96 
R.D. 509/96, de 15.03.96 BOE 29.03.96** 

AGUAS LITORALES 
Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio 
Público Marítimo-Terrestre de Andalucía 
Decreto 109/2015, de 17.03.15, BOJA 12.05.15 
Resolución 6.05.16, BOJA 25.05.16 

RESIDUOS

Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D.73/2012, de 22.03.2012, BOJA 26.04.12 

De residuos y suelos contaminados 
Ley 22/2011, de 28.07.11, BOE 29.07.11 
R.Decreto-Ley 17/2012, de 4.05.12, BOE 5.05.12** 
Ley 11/2012, de 19.12.12, BOE 20.12.12** 
Ley 5/2013, de 11.06.13, BOE 12.06.13** 
Decreto 18/2015, de 27.01.15, BOJA 25.02.15** 
R.D: 180/2015, de 13.03.15, BOE 07.04.15** 
Resolución 16.11.2015, BOE 12.12.15** 
Orden AAA/699/2016, de 9.05.16**, BOE 12.05.16** 

Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de Presidencia. BOE 
13.02.08.  

EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 

Condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.  
RD 1066/2001, de 28.09.01, del Mº de Presidencia. BOE 234 29.9.01. BOE 
26.10.01*, BOE 16.04.02*, BOE 18.04.02* 
Orden 11.01.02, BOE 12.01.02** 
R.D. 424/2005, de 15.04.05, BOE 29.04.05** 
R.D. 424/2005, de 15.04.05, BOE 29.04.05** 
R.D. 123/2017, de 24.02.17, BOE 08.03.17** 

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA 

Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de 
edificios. 
RD 235/2013, de 5.04.13, del Mº de la Presidencia. BOE 13.04.13  
BOE 25.05.13* 
RD 564/2017, de 2.06.17, BOE 6.06.17** 

Fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de la Cª de Presidencia. BOJA 10.04.07. 

Reglamento de fomento de las energías renovables, el ahorro y la 
edficiencia energética en Andalucía. 
D. 169/2011, de 31.05.11, BOJA 9.06.11** 
Decreto 2/2013, de 15.01., BOJA 17.01.13** 

Registro Electrónico de Certificados Energéticos Andaluces 
Orden de 9.12.2014. BOJA 16.12.2014 
Resolución 12/2015, de 12.06.15, BOJA 18.06.2015** 

6.3.-PATRIMONIO HISTÓRICO 

Patrimonio Histórico Español. 
Ley 16/1985, de 25.06.85, de Jefatura del Estado. BOE 29.05.85, BOE 
11.12.1985* 
R.D. 111/1986, de 10.01.86, BOE 28.01.96** 
R.D. 620/1987, de 10.04.87, BOE 13.05.87** 
Ley 33/1987, de 23.12.87, BOE 24.12.87** 
Ley 37/1998, de 28.12.98, BOE 29.12.98** 
R.D. 582/1998, de 19.05.98, BOE 31.05.98** 
Sentencia 17/1991, de 31.01.91, BOE 25/02/91** 
Orden 2 de Abril de 1991, BOE 11.04.91** 
R.D. 1680/1991, BOE 28.11.91** 
Ley 21/1993, de 29.12.93, BOE 30.12.93** 
Ley 30/1994, de 24.11.94, BOE 25.11.94** 
Ley 42/1994, de 30.12.94, BOE 31.12.94** 
R.D. 1247/1995, de 14.07.95, BOE 9.08.95** 
Ley 43/1995, de 27.12.95, BOE 28.12.95** 
R.D. 2598/1998, de 4.12.98, BOE 19.12.98** 
Ley 50/1998, de 30.12.98, BOE 31.12.98** 
Resolución de 20 de Noviembre de 2001, BOE 30.11.01** 
Ley 24/2011, de 27.12.01, BOE 31.12.01** 
R.D. 1164/2002, de 08.11.02, BOE 15.11.02** 
Ley 46/2003, de 25.11.03, BOE 26.11.03** 
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Ley 62/2003, de 30.12.03, BOE 31.12.03** 
R.D. 760/2005, de 24.06.05, BOE 25.06.05** 
R.D. 1401/2007, de 29.10.07, BOE 7.11.07** 
R.D. 1708/2011, de 18.11.11, BOE 25.11.11** 
R.D. Ley 20/2011, de 30.12.11, BOE 31.12.11** 
Ley 17/2012, de 27.12.12, BOE 28.12.12** 
Ley 22/2013, de 23.12.13, BOE 26.12.13** 
Ley 36/2014, de 26.12.14, BOE 30.12.14** 
Ley 10/2015, de 26.05.15, BOE 27.05.15** 
Ley 48/2015, de 29.10.15, BOE 30.10.15** 

Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía. 
D. 19/1995, de 07.02.95, de la Cª de Cultura. BOJA 17.03.95 
D. 168/2003 de 07.02.1995, de la Cª de Cultura. BOJA 15.07.2003** 

Reglamento de Actividades Arqueológicas. 
D. 168/2003 de 07.02.1995, de la Cª de Cultura. BOJA 15.07.2003 
D. 379/2009, de 1.12.09, BOJA 16.12.09** 
D. 379/2011, de 30.12.11., BOJA 30.01.12** 

Patrimonio Histórico de Andalucía. 
Ley 14/2007, de 26.11.07, de Presidencia. BOJA 19.12.07 
Decreto-ley 1/2009, de 24.02.09, BOJA 27.02.09** 
Decreto-ley 3/2009, de 22.12.09, BOJA 24.12.09** 

6.4.-SEGURIDAD Y SALUD  

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Derogados 
Títulos I y III 
Orden de 09.03.71, del Mº de Trabajo. BOE 16.03.71 BOE 17.03.71 BOE 
06.04.71* 
Resolución de 20.03.78, BOE 21.04.78** 
Resolución 12.05.78, BOE 21.06.78** 
Resolución 28.06.78, BOE 09.09.78** 
Resolución 31.01.80, BOE 12.02.80** 
Resolución 23.02.81, BOE 17.03.81** 
Resolución 31.10.86, BOE 13.12.86** 
R.D. 1316/1989, de 27.10.89, BOE 2.11.89** 
Ley 31/1995, de 8.11.95, BOE 10.11.85** 
R.D. 486/1997, de 14.04.97, BOE 23.04.97** 
R.D. 664/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 665/1997, de 12.05.97, BOE 24.05.97** 
R.D. 773/1997, de 30.05.97, BOE 12.06.97** 
R.D. 1215/1997, de 18.07.97, BOE 7.08.97** 
R.D. 614/2001, de 8.06.01, BOE 21.06.01** 
R.D. 349/2003, de 21.03.03, BOE 5.04.03** 

Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/1995 de 08.11.95 de la Jefatura del Estado. BOE 10.11.95  
Ley 50/1998, de 30.12.98, BOE 31.12.98** 
Ley 13/1999, de 05.11.99, BOE 06.11.99** 
R.D.L. 5/2000, de 04.08.00, BOE 08.08.00** 
Ley 54/2003, de 12.12.03, BOE 13.12.03** 
Ley 30/2005, de 29.12.05, BOE 30.12.05** 
Ley 31/2006, de 18.10.06, BOE 19.10.06** 
Ley Orgánica 3/2007, de 22.03.07, BOE 23.03.07** 
Ley 25/2009, de 22.12.09, BOE 23.12.09** 
Ley 32/2010, de 05.08.10, BOE 6.08.10** 
Ley 14/2013, de 27.09.13, BOE 28.09.13 ** 
Ley 35/2014, de 26.12.14, BOE 29.12.14** 
Recurso 7473/2013 y Sentencia 198/2015, de 24.09.15** 

Reglamento de los servicios de prevención 
Real Decreto 39/1997 de 17.01.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 31.01.97  
R.D. 780/1998, de 30.04.98, BOE 1.05.98** 
R.D. 688/2005, de 10.06.05, BOE 11.06.05** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 298/2009, de 6.03.09, BOE 7.03.09** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 
Orden TIN/2504/2010, de 20.09.10, BOE 28.09.10** 
R.D.598/2015, de 03.07.15, BOE 04.07.15** 
R.D. 899/2015, de 9.10.2015, BOE 10.10.15** 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 
Real Decreto 485/97 de 14.04.97 de M. de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE 23.4.97 

Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 
trabajo 
Real Decreto 486/97, de 14.04.97 del M. de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 23.04.97. 
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
Orden TAS/2947/2007, de 8.10.97, BOE 11.10.97** 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de carga que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997 DE 14.04.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 23.04.97,  

Disposiciones mínimas de seg. y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997 de 30.05.97 del Mº de la Presidencia BOE 
12.06.97, BOE 18.07.97* 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997 de 18.07.97 del Mº de la Presidencia BOE 
7.08.97. R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 

Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción 
Real Decreto 1627/97 24.10.97 del M. De la Presidencia BOE 26.10.97.  
R.D. 2177/2004, de 12.11.04, BOE 13.11.04** 
R.D. 604/2006, de 19.05.06, BOE 29.05.06** 
R.D. 1109/2007, de 24.08.07, BOE 25.08.07** 
R.D. 337/2010, de 19.03.10, BOE 23.03.10** 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001. De 6 de abril. Mº de la Presidencia. BOE 104 de 
1.5.01.  
BOE 30.5.01*, BOE 22.6.01*  
R.D. 598/2015 de 03.07.15, BOE 4.07.15** 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 04.01.2005, Mº de Trabajo y AA.SS. BOE 
05.11.2005 
R.D. 330/2009, de 13.03.09, BOE 26.03.09 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 
11.03.2006.  
BOE 62 de 14.03.2006*. BOE 71 de 24.03.2006*. 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 
con riesgo de exposición al amianto.  
Real Decreto 396/2006, de 31.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 
11.04.2006.  
Orden 12.11.07  BOJA 28.11.07** 
Orden 14.09.11, BOJA 10.10.11** 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. 
R.D. 299/2016, de 22.07.2016, Mº de la Presidencia. BOE 182  de 
29.07.2016.  
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7. OTROS      
     
 ___ 

7.1.- CASILLEROS POSTALES 

Instalación de casilleros domiciliarios. 
Resolución de 7 de diciembre de 1971. de la Dir. Gral. de Correos y 
Telégrafos. BOE 17.12.71. BOE  27.12.71*.  

Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales 
Real Decreto 1829/1999, de 31.12.1999, BOE 11.02.00*.  
Resolución 12 de Junio de 2001, BOE 06.07.01** 
Sentencia TS 8/06/04, BOE 09.08.04** 
R.D. 1298/2006, de 10.11.06, BOE 23.11.06** 
R.D. 503/2007, de 20.04.07, BOE 9.05.07** 
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10. PLIEGO DE CONDICIONES 

CONDICIONES FACULTATIVAS: DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TECNICAS. 

A. El ARQUITECTO DIRECTOR. 

Corresponde al Arquitecto Director: 

 

a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del 
suelo. 

b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver 

las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean 
precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica, consignándolas en el Libro de 
órdenes y asistencias. 

d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en 
el acto de la recepción. 

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Aparejador o 
Arquitecto Técnico, el certificado final de la misma. 

 

B. EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO. 

Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico: 

 

a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el 
artículo 1º.4. de las Tarifas de Honorarios aprobados por R.D. 314/1979, 19 de enero. 

b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica 
de aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

c) Redactar, cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad e Higiene para la 
aplicación del mismo. 

d) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor. 

e) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de Seguridad e 
Higiene en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 

f) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a 
las reglas de la buena construcción. 

g) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades 
de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como 
efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 
constructiva técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia 
adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto, consignándolas en 
el libro de órdenes y asistencias. 

h) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las realizaciones 
establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 

i) Suscribir, en unión del Arquitecto, el certificado final de obra. 
 

 

 

 

 

 

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

1412170309517

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

JOSE JOAQUIN MARTIN CRESPO,

RAQUEL CHABRERA RUBIO,

REF. A.V.: D.S.L.

E
st

e 
d
o
cu

m
en

to
 e

s 
 c

o
p
ia

  
im

p
re

sa
  

d
el

  
o
ri
g
in

a
l f

ir
m

a
d
o
  

y 
 v

is
a
d
o
 c

o
n 

fir
m

a
 e

le
ct

ró
ni

ca
 e

n 
el

 

C
o
le

g
io

  
O

fic
ia

l  
d
e 

 A
rq

ui
te

ct
o
s 

 d
e 

 C
á
d
iz

 c
o
n 

nú
m

er
o
 1

4
1

2
1

7
0

3
0

9
5

1
7

, 
d
ep

o
si

ta
d
o
 e

n 
lo

s
a
rc

hi
vo

s 
co

le
g
ia

le
s.

 P
a
ra

 m
á
s 

in
fo

rm
a
ci

ó
n,

 c
o
ns

ul
te

 e
l s

el
lo

 Q
R
 e

n 
su

 a
p
lic

a
ci

ó
n 

m
ó
vi

l o
 d

e 
PC

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



 

PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DE ACTIVIDAD DE LOCAL PARA BAR-RESTAURANTE EN PARCELA 7 DE URB. “ATLANTERRA PLAYA” TARIFA (CÁDIZ) 
  90 

C. CONSTRUCTOR. 
 

Corresponde al Constructor: 

 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación del 
estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de 
la obra. 

d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a 
las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal 
que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

e) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 
intervenciones de los subcontratistas. 

f) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 
que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia 
o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados 
que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas 
de aplicación. 

g) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 
anotaciones que se practiquen en el mismo. 

h) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales 
precisos para el cumplimiento de su comedido. 

i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
j) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva.  
k) Concertar los seguros de accidente de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

CONDICIONES FACULTATIVAS: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR 
O CONTRATISTA. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

B. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución contenido, en su caso, el Estudio de Seguridad y 
Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador de 
Seguridad y salud de la obra. 
 

C. OFICINA EN LA OBRA. 

El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el 
que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 
disposición de la Dirección Facultativa: 
 

El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 
Arquitecto. 
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La Licencia de Obras. 
El Libro de Órdenes y Asistencias. 
El Plan de Seguridad y Salud. 
El Libro de Incidencias. 
El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
La documentación de los seguros mencionados en el artículo correspondiente. 

 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección Facultativa, convenientemente 
acondicionada para que en ella se pueda trabajar: con normalidad a cualquier hora de la jornada. 
 
 
D. REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. 

El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado 
suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades 
para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
 
 
Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo correspondiente. 
 
Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de “Condiciones 
particulares de índole facultativa”, el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o 
grado medio, según los casos. 
 
El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el 
Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación 
comprometido. 
 
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del 
personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de 
las obras, sin derecho a reclamación alguna hasta que se subsane la deficiencia. 
 
E. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 

El jefe de obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la jornada 
legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las obras, 
poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
 
F. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena distribución y aspecto de 
las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los 
límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere 
Reformado de Proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda variación que suponga 
incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 o del total del presupuesto en 
más de un 10 por 100. 
 
 
G. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 
precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales a las 
copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 
instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 
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Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el 
Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, 
el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

H. RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 
de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si 
son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. 

 

Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se 
admitirá reclamación alguna, mediante exposición razonable dirigida al Arquitecto, el cual podrá 
limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de 
reclamaciones. 

 

I. RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO. 

El contratista no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos de 
la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para 
los reconocimientos y mediciones. 

 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los 
trabajos. 

J. FALTAS DEL PERSONAL. 

El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 

 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con 
sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista general de la obra. 

 

K. DESPERFECTOS A COLINDANTES. 

Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas 
por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 
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CONDICIONES FACULTATIVAS: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS 
MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES. 

A. CAMINOS Y ACCESOS. 
 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

 

El Aparejador o Arquitecto Técnico podrán exigir su modificación o mejora. 

 

B. REPLANTEO.
 

El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 
referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 
trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluso en su oferta. 

 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez 
éste haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser 
aprobado por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 

C. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los periodos parciales en 
aquellos señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución 
total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y el Aparejador o 
Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

 

D. ORDEN DE LOS TRABAJOS. 
 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 
casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 
Facultativa. 

 

E. FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS. 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas 
las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos 
los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de 
energía u otros conceptos. 

 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 

 

F. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 
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Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto 
se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzados o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que convenga. 

 

 

G. PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese 
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo 
informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al 
Arquitecto, la causa que impida la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 
originaria en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

 

 

H. RESPONSABILIDAD. 
 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en 
que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

CONDICIONES FACULTATIVAS: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. 

 

A. DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES. 
 

Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto a la Propiedad la proximidad de 
su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. 

 

Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, de Arquitecto y del Aparejador 
o Arquitecto Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 
como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 
garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de Final de Obra. 

 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 
provisional de la obra. 

 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con perdida de la fianza. 
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B. DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA. 
 

El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 
especificaciones y contenido dispuestos por la legislación vigente y, si se trata de viviendas, con lo 
que se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5 del apartado 2 del artículo 4.º del Real Decreto 
515/1989, de 21 de Abril. 

El Constructor, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará previa o simultaneamente a la 
finalización de la obra los datos de todas las modificaciones o estado definitivo en que hayan 
quedado las instalaciones. 

 

C. MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. 
 

Recibida provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición definitiva, con precisa 
asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna 
certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, 
servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad 
retenida en concepto de fianza. 

 

D. PLAZO DE GARANTIA. 
 

El plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier 
caso nunca deberá ser inferior a nueve meses. 

 

E. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE. 
 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 
provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de 
obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

 

F. DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA. 
 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y 
con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del 
Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de 
los edificios y quedarán sólo subsistentes todas responsabilidades que pudieran alcanzarle por 
vicios de la construcción. 

 

G. PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTIA. 
 

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en 
las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto – Director marcará 
al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

 

H. DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA. 
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En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije 
en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, etc., a 
resolver los subcontratos que tuviese concertados y dejar la obra en condiciones de ser reanudada 
por otra empresa. 

 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en el punto A. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo 
dispuesto en el punto F del presente apartado de este Pliego. 

 

Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará 
una sola y definitiva recepción. 

CONDICIONES ECONÓMICAS: PRINCIPIO GENERAL. 

 

A. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 
condiciones contractualmente establecidas. 

 

B. La Propiedad, el Contratista y, en su caso, los Técnicos pueden exigirse recíprocamente las 
garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS: DE LAS FIANZAS. 

 

A. FIANZAS.

El Contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos, según se 

estipule: 

a) Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario, por importe entre el 3 por 100 y 10 
por 100 del precio total de contrata. 

b) Mediante retención en las Certificaciones Parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
 

 

B. FIANZA PROVISIONAL. 

En caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte 
en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo 
estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un tres por 
ciento (3 por 100) como mínimo, del total presupuestado de contrata. 

 

El Contratista a quien se haya adjuntado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de 
Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe 
será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de la obra, fianza 
que puede constituirse en cualquiera de las formas especificadas en el apartado anterior. 

 

El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condiciones expresas establecida en el Pliego de 
Condiciones Particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le 
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comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o 
recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 

B. EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA. 
 

Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos, para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Arquitecto Director, en nombre y representación del Propietario, los 
ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 
importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, 
en el caso de que el importe de la fianza no bastará por cubrir el importe de los gastos efectuados 
en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 

C. DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL. 
 

La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días 
una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La Propiedad podrá exigir que el 
Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros, subcontratos, etc. 

 

D. DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES. 

Si la Propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones 
parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS: DE LOS PRECIOS. 

 

A. COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes 
directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

 

Se consideran costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente 
en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 
de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de 
accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento 
o funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad 
de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaría, instalaciones, sistemas y 
equipos anteriormente citados. 

 

 

 

 

VISADO
A LOS EFECTOS REGLAMENTARIOS

1412170309517

COLEGIO OFICIAL
arquitectosdecádiz
ARQUITECTOS AUTORES

JOSE JOAQUIN MARTIN CRESPO,

RAQUEL CHABRERA RUBIO,

REF. A.V.: D.S.L.

E
st

e 
d
o
cu

m
en

to
 e

s 
 c

o
p
ia

  
im

p
re

sa
  

d
el

  
o
ri
g
in

a
l f

ir
m

a
d
o
  

y 
 v

is
a
d
o
 c

o
n 

fir
m

a
 e

le
ct

ró
ni

ca
 e

n 
el

 

C
o
le

g
io

  
O

fic
ia

l  
d
e 

 A
rq

ui
te

ct
o
s 

 d
e 

 C
á
d
iz

 c
o
n 

nú
m

er
o
 1

4
1

2
1

7
0

3
0

9
5

1
7

, 
d
ep

o
si

ta
d
o
 e

n 
lo

s
a
rc

hi
vo

s 
co

le
g
ia

le
s.

 P
a
ra

 m
á
s 

in
fo

rm
a
ci

ó
n,

 c
o
ns

ul
te

 e
l s

el
lo

 Q
R
 e

n 
su

 a
p
lic

a
ci

ó
n 

m
ó
vi

l o
 d

e 
PC

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



 

PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DE ACTIVIDAD DE LOCAL PARA BAR-RESTAURANTE EN PARCELA 7 DE URB. “ATLANTERRA PLAYA” TARIFA (CÁDIZ) 
  98 

Se considerarán costes indirectos: 
 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un 
porcentaje de los costes directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 
 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasa de la Administración, 
legalmente establecidas, se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 
indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre 
un 13 por 100 y un 17 por 100). 

 

Beneficio Industrial: 
 

El beneficio industrial del contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores 
partidas. 

 

Precio de ejecución material: 
 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores 
conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 

 

Precio de Contrata: 
 

El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el 
Beneficio Industrial. 

 

El IVA gira sobre la suma pero no integra el precio. 

 

 

B. PRECIOS DE CONTRATA IMPORTE DE CONTRATA. 
 
En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo 
y ventura, se entiende por Precio de Contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es 
decir, el precio de Ejecución Material, más el tanto por ciento (%) sobre este último en concepto de 
Beneficio Industrial del Contratista. El beneficio se estima normalmente, en 6 por 100, salvo que en las 
condiciones particulares se establezca otro distinto. 

 

 

C. PRECIOS CONTRATADOS. 
 
Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida 
introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar 
alguna circunstancia imprevista. 

 

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
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A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista 
antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones 
Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del 
cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la 
localidad. 

 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

 

D. RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS. 
 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios 
fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las 
obras (con referencia a facultativas). 

E. FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS. 
 

En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación 
de los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas, se extenderá a lo previsto 
en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, al Pliego General 
de Condiciones particulares. 

 

F. DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS. 
 

Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el 
incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el 
Calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del Presupuesto de 
Contrato. 

 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente 
revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo 
el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el 
calendario de la oferta. 

 

G. ACOPIO DE MATERIALES. 
 

El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la 
Propiedad ordene por escrito. 

 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; 
de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 
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CONDICIONES ECONÓMICAS: OBRAS POR ADMINISTRACIÓN. 

 

A. ADMINISTRACIÓN. 
 

Se denominan “Obras por Administración” aquéllas en las que las gestiones que se precisan para su 
realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por 
mediación de un constructor. 

 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

 

a) Obras por administración directa. 
b) Obras por administración delegada o indirecta. 

 

 

B. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 
 

Se denominan “Obras por Administración directa” aquellas en las que el Propietario por sí o por 
mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto – Director, expresamente 
autorizado estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, 
adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo 
directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por 
él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es 
un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado 
por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de Propietarios y Contratista. 

 

 

C. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA. 
 

Se entiende por “Obra por administración delegada o indirecta” la que convienen un Propietario y 
un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y 
los trabajos que se precisen y se convengan. 

 

Son por tanto, características peculiares de las “Obras por Administración delegada o indirecta” las 
siguientes: 

 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del 
Constructor todos los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, 
reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por si o por medio del 
Arquitecto – Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección 
de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los 
elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, 
aportando sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo 
lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total 
de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
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D. LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN. 
 

Para la liquidación de los trabajos que se ejecutan por administración delegada o indirecta, regirán 
las normas que a tales fines se establezcan en las “Condiciones particulares de índole económica” 
vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el Constructor al 
Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se 
expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto 
Técnico: 

 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento 
adecuado que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, 
especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y 
su categoría, acompañando a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, 
capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y 
sueltos, listeros, guardas, etc..., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo 
a que correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de 
escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y además cargas inherentes a la obra que haya 
pagado o en cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de 
cuenta del propietario. 
 

A la suma de todos los gastos inherentes a la obra en cuya gestión o pago haya intervenido el 
Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), 
entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo. 

 

E. ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 

Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los 
realizará el Propietario mensualmente según los partes de trabajos realizados aprobados por el 
propietario o por su delegado representante. 

 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la 
medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones 
no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario 
contractualmente. 

 

F. NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS. 

No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el 
Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para 
gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Arquitecto 
Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa 
aprobación antes de adquirirlos. 

 

G. RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS. 

Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor 
al Arquitecto – Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en 
algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos 
normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por 
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escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la 
producción en la cuantía señalada por el Arquitecto – Director. 

 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los 
normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 
quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al 
Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no 
llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el 
caso a arbitraje. 

 

 

H. RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR. 

En los trabajos de “Obras por Administración delegada”, el Constructor sólo será responsable de los 
efectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los 
accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber 
tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y 
salvo lo expresado en el Artículo 63 precedente, no será responsable del mal resultado que 
pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho 
artículo. 

 

En virtud de lo anteriormente consignado, El Constructor está obligado a reparar por su cuenta los 
trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo 
anterior. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS: DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS. 

 

A. FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 
 

Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de 
Condiciones Económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 

1. º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la 
adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el 
adjudicatario. 

2. º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de 
antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

 

Previa medición y aplicación al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de 
antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos 
ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base 
para la medición y valoración de las diversas unidades. 

3. º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los 
materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del 
Arquitecto – Director. 

 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

 

4. º Por listas de jornales y recibos de materiales autorizados en la forma que el presente 
“Pliego General de Condiciones Económicas” determina. 

5. º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el Contrato. 
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B. REALIZACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES. 
 

En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los “Pliegos de Condiciones 
Particulares” que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras 
ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Aparejador. 

 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado 
de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente para cada 
unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente 
además lo establecido en el presente “Pliego General de Condiciones Económicas” respecto a 
mejoras o sustituciones de material y las obras accesorias y especiales, etc. 

 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le 
facilitarán por el Aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de 
una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo 
de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, 
en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) 
días siguientes a su recibo, el Arquitecto - Director aceptará o rechazará las reclamaciones del 
Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, 
acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto – Director en la forma prevenida en los 
“Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales”.  

 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto – 
Director la certificación de las obras ejecutadas. 

 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya 
preestablecido. 

 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá 
certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los 
documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al periodo a que se refieren , y 
tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y 
variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones 
aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 
refiere. En el caso de que el Arquitecto – Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al 
origen. 

 

C. MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS. 
 
Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto – Director, emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de 
fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier 
parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que 
sea beneficiosa a juicio del Arquitecto – Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono 
de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a 
la proyectada y contratada o adjudicada. 
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D. ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA. 
 

Salvo lo preceptuado en el “Pliego de Condiciones Particulares de índole económica”, vigente en la 
obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el 
procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 
 

a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, la presupuestadas mediante 
partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 
contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para 
las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida 
alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de 
la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el 
Arquitecto – director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el 
procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 
Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 
convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije 
en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio 
Industrial del Contratista. 

 

E. ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS. 
 

Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquier 
índole especial u ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no 
se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer 
los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por 
separado de la contrata. 

 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el 
tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 

F. PAGOS.
 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto – 
Director, en virtud de las cuales se verifican aquellos. 

 

G. ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA. 
 

Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su abono se procederá así: 

 

1. º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Arquitecto 
– Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los 
precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los 
“Pliegos Particulares” o en defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios 
fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se 
aplicarán estos últimos. 
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2. º Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados 
por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, 
se valorarán y abonarán a los precios del día previamente acordados. 

3. º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por 
ellos al Contratista. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS: DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS. 

 

A. IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS. 

 

La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil (0/00) del 
importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día 
de terminación fijado en el Calendario de Obra. 

 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

 

B. DEMORA DE LOS PAGOS. 
 

Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que 
corresponde al plazo convenido, el Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de 
un cuatro y medio por ciento (4,5 por 100) anual, en concepto de intereses de demora, durante el 
espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, 
tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las 
condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la 
obra contratada o adjudicada. 

 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato 
fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha 
solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS: VARIOS. 

 

A. MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS. 
 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto – Director haya 
ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, 
así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos 
de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos 
que el Arquitecto – Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

 

En todos estos casos serán condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito lo importes totales de las unidades mejoradas, los precios 
de los nuevos materiales y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre 
el importe de las unidades contratadas. 
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Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto – Director introduzca innovaciones 
que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

 

 

B. UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSA PERO ACEPTABLES. 
 
Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 
Arquitecto – Director de las obras, este determinará el precio o partida de abono después de oír al 
Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro 
del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder 
de dicho plazo. 

C. SEGURO DE LAS OBRAS. 
 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el 
valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad 
Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que 
con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que esta se vaya realizando. El 
reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones,  como el resto de los 
trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en 
documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del 
de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, etc., y una indemnización equivalente 
al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, 
pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la 
Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el Arquitecto – Director. 

 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser 
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 
parte del edificio afectada por la obra.  

 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 
Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su 
previa conformidad o reparos. 

 

D. CONSERVACIÓN DE LA OBRA. 
 

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de 
garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la 
recepción definitiva, el Arquitecto – Director, en representación del Propietario, podrá disponer 
todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería limpieza y todo lo que fuese menester 
para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 
resolución del contrato está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto – 
Director fije. 
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Después de la recepción provisional del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él 
más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza 
y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, 
durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente “Pliego de Condiciones 
Económicas”. 

 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO. 

 

Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización 
del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación 
de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto 
estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por 
esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, 
no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a 
costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS: PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, EJECUCIÓN Y VERIFICACIONES 
EN EL EDIFICIO TERMINADO. 

 

Serán de aplicación  los siguientes pliegos e instrucciones: 

 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. Orden 
de 28.07.74, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  

- Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 
Orden de 15.09.86, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  

- Instrucción para la recepción de cementos RC-16. R.D. 256/2016, de 10.06.2016, por el que se 
aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). Ministerio de la Presidencia. 

- Pliego de condiciones técnicas de la Dirección General de arquitectura de 1960. Orden de 
4.06.73, del Ministerio de la Vivienda. 

 

 

 

Sevilla, Diciembre de 2017 

 

     Los arquitectos 

 

 

 

  

 

Raquel Chabrera Rubio                              Jose J. Martín Crespo 
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II PLAN DE CONTROL 
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Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental 
de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, 
además de lo expresado en el Anejo II. 

1. Condiciones del proyecto. Art. 6º 

1.1 Generalidades 

1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el detalle suficiente 
para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución. 

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado 
a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las 
exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la 
siguiente información: 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de 
suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso 
y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad con lo previsto 
en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos 
etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del 
proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus prestaciones mediante 
la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido será suficiente para solicitar la 
licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero 
insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas 
las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio proyectado ha de 
proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en su totalidad sin que 
en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 
condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones 
u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución 
incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo 
o completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como documentos diferenciados bajo la 
coordinación del proyectista. 

4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio de lo que, en su 
caso, establezcan las Administraciones competentes. 
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1.2 Control del proyecto 

1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable y 
comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia 
en la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de las exigencias 
básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el artículo 1. 

2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que deban ser objeto de 
control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias 
básicas. 

2. Condiciones de la ejecución de obras. Art. 7º 

2.1 Generalidades 

1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra. 

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella 
se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con carácter 
indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos 
parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras 
de acuerdo con el artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

2.2 Control de recepción en obra de productos,  

equipos y sistemas 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 
b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 

7.2.2.
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c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS SUMINISTROS 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

CONTROL DE LA RECEPCIÓN MEDIANTE DISTINTIVOS DE CALIDAD Y EVALUACIONES DE 
IDONEIDAD TÉCNICA 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3. 

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento 
de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 
de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

CONTROL DE LA RECEPCIÓN MEDIANTE ENSAYOS 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

2.3 Control de la ejecución de la obra 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar 
para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
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buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 
edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 
las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
previstas en el artículo 5.2.5. 

2.4 Control de la obra terminada 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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3. Listado mínimo de pruebas de las que se debe 
dejar constancia 

3.1 Cimentación 

1. CIMENTACIONES DIRECTAS Y PROFUNDAS 

 Estudio Geotécnico.
 Análisis de las aguas cuando haya indicios de que éstas sean ácidas, salinas o de agresividad 

potencial. 
 Control geométrico de replanteos y de niveles de cimentación. Fijación de tolerancias según DB 

SE C Seguridad Estructural Cimientos. 
 Control de hormigón armado según EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB SE C 

Seguridad Estructural Cimientos. 
 Control de fabricación y transporte del hormigón armado. 

2. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Excavación: 
- Control de movimientos en la excavación. 
- Control del material de relleno y del grado de compacidad. 

Gestión de agua:
- Control del nivel freático 
- Análisis de inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas. 

Mejora o refuerzo del terreno:
- Control de las propiedades del terreno tras la mejora 

Anclajes al terreno: 
- Según norma UNE EN 1537:2001

3.2 Estructuras de hormigón armado 

1. CONTROL DE MATERIALES 

Control de los componentes del hormigón según EHE, la Instrucción para la Recepción de 
Cementos, los Sellos de Control o Marcas de Calidad y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares:  
- Cemento 
- Agua de amasado 
- Áridos
- Otros componentes (antes del inicio de la obra)

Control de calidad del hormigón según EHE y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares:
- Resistencia 
- Consistencia  
- Durabilidad
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